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Ley 26.061 

DE PROTECCION INTEGRAL  
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley:  

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 1° - OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar el 
ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico 
nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.  

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en el principio 
del interés superior del niño.  

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los órganos 
gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones administrativas y 
judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y 
eficaces.  

ARTICULO 2° - APLICACION OBLIGATORIA.  

La Convención sobre los Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su 
vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte 
respecto de las personas hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen 
derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los ámbitos.  

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenunciables, 
interdependientes, indivisibles e intransigibles.  

ARTICULO 3° - INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior 
de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley.  

Debiéndose respetar:  

a) Su condición de sujeto de derecho;  

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida en cuenta;  

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y cultural;  

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales;  

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del bien 
común;  

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y adolescentes 
hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.  

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la misma, 
filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia 
vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.  

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a otros 
derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.  

ARTICULO 4° - POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se elaborarán 
de acuerdo a las siguientes pautas:  

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes;  
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b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas específicos de las 
distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia;  

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la 
sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente;  

d) Promoción de redes intersectoriales locales;  

organismos para la defensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

ARTICULO 5° - RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL.  

Los Organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el 
cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal.  

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario para los Organismos del 
Estado mantener siempre presente el interés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación 
privilegiada de los recursos públicos que las garanticen.  

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario a los derechos 
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.  

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta prioridad el ejercicio 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

La prioridad absoluta implica:  

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia;  

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionen con los intereses 
de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas;  

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas;  

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice;  

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.  

ARTICULO 6° - PARTICIPACION COMUNITARIA.  

La Comunidad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene 
derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los derechos y garantías de las 
niñas, niños y adolescentes.  

ARTICULO 7° - RESPONSABILIDAD FAMILIAR.  

La familia es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute 
pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.  

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al 
cuidado, desarrollo y educ ación integral de sus hijos.  

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropiados para que la 
familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad 
de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones.  

TITULO II  

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS  

ARTICULO 8° - DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, a su 
disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.  

ARTICULO 9° - DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no 
ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a 
ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros 
o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.  
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Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral.  

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra la integridad 
psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, 
debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley.  

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención integral niñas, 
niños y adolescentes.  

ARTICULO 10. - DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida familiar.  

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.  

ARTICULO 11. - DERECHO A LA IDENTIDAD.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, 
al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de 
conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo 
la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.  

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención de 
información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro 
o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su 
familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, 
aun cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal 
o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes que consagra la ley.  

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben garantizar a las 
niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no 
contraríe el interés superior del niño.  

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser criados y 
desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley.  

ARTICULO 12. - GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION EN EL REGISTRO DEL 
ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.  

Los Organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos para que los recién 
nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su 
nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 
24.540.  

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los Organismos del Estado 
deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención de la identificación obligatoria consignada en el 
párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la reglamentación de 
esta ley.  

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en el Registro del Estado y 
Capacidad de las Personas, de todos aquellos adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos 
oportunamente.  

ARTICULO 13. - DERECHO A LA DOCUMENTACION.  

Las niñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos 
públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la normativa vigente y en los términos que 
establece el procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.  

ARTICULO 14. - DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben garantizar: a) El acceso a 
servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales reconocidas por la familia y la comunidad 
a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad;  

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;  
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c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia;  

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la comunidad a través de 
los medios de comunicación social.  

Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y adolescentes y mujeres 
embarazadas.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, a recibir la asistencia 
médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de prevención, 
promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la salud.  

ARTICULO 15. - DERECHO A LA EDUCACION.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación públic a y gratuita, atendiendo a su 
desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia 
democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el 
desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por 
los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente.  

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su residencia.  

En el caso de carecer de documentación que acredite su identidad, se los deberá inscribir 
provisoriamente, debiendo los Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente 
de este documento.  

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar la certificación o 
diploma correspondiente.  

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y garantías 
consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición específica.  

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno desarrollo de su 
personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna.  

ARTICULO 16. - GRATUIDAD DE LA EDUCACION.  

La educación pública será gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de 
conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.  

ARTICULO 17. - PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones educativas públicas y privadas imponer por causa de 
embarazo, maternidad o paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y 
adolescentes.  

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la continuidad y la 
finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes.  

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo y el parto, y se le 
proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el 
medio carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su integración a ella.  

ARTICULO 18. - MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Las medidas 
que conforman la protección integral se extenderán a la madre y al padre durante el embarazo, el parto y 
al período de lactancia, garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado desarrollo de su 
embarazo y la crianza de su hijo.  

ARTICULO 19. - DERECHO A LA LIBERTAD.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad.  

Este derecho comprende:  
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a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades y con las 
limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación de sus 
padres, tutores, representantes legales o encargados de los mismos;  

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, la comunidad y la 
escuela;  

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las limitaciones de la ley, en 
todos los procesos judiciales y administrativos que puedan afectar sus derechos.  

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más límites que los 
establecidos en el ordenamiento jurídico vigente.  

No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.  

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o adolescente en un lugar de 
donde no pueda salir por su propia voluntad, debe realizarse de conformidad con la normativa vigente.  

ARTICULO 20. - DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO . Los Organismos del Estado con la 
activa participación de la sociedad, deben establecer programas que garanticen el derecho de todas las 
niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, debiendo 
asegurar programas específicos para aquellos con capacidades especiales.  

ARTICULO 21. - DERECHO AL MEDIO AMBIENTE.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así 
como a la preservación y disfrute del paisaje.  

ARTICULO 22. - DERECHO A LA DIGNIDAD.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia 
imagen.  

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan identificar, directa 
o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio de comunicación o publicación en 
contra de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesionen su 
dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada o intimidad familiar.  

ARTICULO 23. - DERECHO DE LIBRE ASOCIACION.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con fines 
sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, 
siempre que sean de carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho comprende, 
especialmente, el derecho a:  

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;  

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, niños, adolescentes o 
ambos, de conformidad con la ley.  

ARTICULO 24. - DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a:  

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que tengan 
interés;  

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo.  

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes;  

entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y 
recreativo.  

ARTICULO 25. - DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los Organismos del Estado 
deben garantizar el derecho de las personas adolescentes a la educación y reconocer su derecho a 
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trabajar con las restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales sobre 
erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo contra la explotación laboral de 
las niñas, niños y adolescentes.  

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, peligro para el 
desarrollo, la salud física, mental o emocional de los adolescentes.  

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones sindicales coordinarán sus 
esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando 
impidan o afecten su proceso evolutivo.  

ARTICULO 26. - DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a obtener los beneficios de la seguridad social.  

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión para las niñas, niños y 
adolescentes, que consideren los recursos y la situación de los mismos y de las personas que sean 
responsables de su mantenimiento.  

ARTICULO 27. - GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS.  

Los Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier 
procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales 
ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes 
derechos y garantías:  

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o adolescente;  

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a una decisión que lo 
afecte;  

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del 
procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el 
Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;  

d) A participar activamente en todo el procedimiento;  

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.  

ARTICULO 28. - PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las disposiciones de esta ley se 
aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos 
raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición económica, 
origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o impedimento físico, de salud, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales.  

ARTICULO 29. - PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD.  

Los Organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y 
de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta 
ley.  

ARTICULO 30. - DEBER DE COMUNICAR.  

Los miembros de los establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o 
funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las niñas, niños o 
adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de 
derechos en el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.  

ARTICULO 31. - DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR DENUNCIAS. El agente público que 
sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos de los sujetos protegidos por esta 
ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra obligado a 
recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención y la 
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reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de grave 
incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.  

TITULO III  

SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES  

ARTICULO 32. - CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, 
planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, 
en el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, 
protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece 
los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en 
la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos 
humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.  

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes debe ser implementada 
mediante una concertación articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los Municipios.  

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes debe contar con los siguientes medios:  

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos;  

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos;  

c) Recursos económicos;  

d) Procedimientos;  

e) Medidas de protección de derechos;  

f) Medidas de protección excepcional de derechos.  

ARTICULO 33. - MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. Son aquéllas emanadas del 
órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o 
varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, 
restituirlos o reparar sus consecuencias.  

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la acción u omisión del Estado, la 
Sociedad, los particulares, los padres, la familia, representantes legales, o responsables, o de la propia 
conducta de la niña, niño o adolescente.  

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes legales o responsables 
de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación 
de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institucionalización.  

ARTICULO 34. - FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen como finalidad la 
preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus derechos 
vulnerados y la reparación de sus consecuencias.  

ARTICULO 35. - APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de 
derechos que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares con 
relación a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia 
de necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de 
vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso 
económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.  

ARTICULO 36. - PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refiere el artículo 33 de esta ley 
podrán consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el artículo 19.  

ARTICULO 37. - MEDIDAS DE PROTECCION.  
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Comprobada la amenaza o violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:  

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan conviviendo con su grupo 
familiar;  

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e inclusión y permanencia en 
programas de apoyo escolar;  

c) Asistencia integral a la embarazada;  

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al fortalecimiento y apoyo 
familiar;  

e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres, 
representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el 
seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa;  

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de alguno de sus 
padres, responsables legales o representantes;  

g) Asistencia económica.  

La presente enunciación no es taxativa.  

ARTICULO 38. - EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o 
revocadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya dispuesto y cuando 
las circunstancias que las causaron varíen o cesen.  

ARTICULO 39. - MEDIDAS EXCEPCIONALES.  

Son aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o 
permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese 
medio.  

Tienen como objetivo la conservación o recuperac ión por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus 
derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.  

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas que 
les dieron origen.  

ARTICULO 40. - PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo serán procedentes 
cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33.  

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien decida y establezc a el 
procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente 
dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en 
materia de familia de cada jurisdicción.  

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones previstas 
en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.  

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de 
los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial 
competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 
implemente las medidas pertinentes.  

ARTICULO 41. - APLICACION. Las medidas establecidas en el artículo 39, se aplicarán conforme a los 
siguientes criterios:  

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medidas consisten en la 
búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por 
consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes;  



 9 

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recurrirse a una forma 
convivencial alternativa a la de su grupo familiar, debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y 
ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario. Al 
considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en la educación de las niñas, 
niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser 
supervisadas por el organismo administrativo local competente y judicial interviniente;  

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del grupo familiar de origen, 
con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes;  

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de hermanos deben 
preservar la convivencia de los mismos;  

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en privación de la libertad;  

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta de recursos 
económicos, físicos, de políticas o programas del organismo administrativo.  

TITULO IV  

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE DERECHOS  

ARTICULO 42. - SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El sistema de protección integral 
se conforma por los siguientes niveles:  

a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia en el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacional;  

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y efectivización de 
políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la República Argentina;  

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la niñez, cuya forma y 
jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas 
autonomías así como las instituciones preexistentes.  

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente para municipios y comunas en 
las jurisdicciones provinciales, como asimismo implementar un organismo de seguimiento de programas 
de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada con las 
organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia.  

CAPITULO I  

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA  

ARTICULO 43. - SECRETARIA NACIONAL.  

Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará 
con representación interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil.  

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder Ejecutivo nacional.  

ARTICULO 44. - FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría:  

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y establecer en 
forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer y articular 
políticas públicas integrales;  

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, un Plan Nacional 
de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en esta ley;  

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de asesoramiento y contralor 
en materia de m edios de comunicación;  

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia;  
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e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia en la celebración 
y ejecución de los instrumentos de carácter internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, 
cuando éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia;  

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y ejercer 
la representación del Estado nacional en su presentación, constituyéndose en depositario de las 
recomendaciones que se efectúen;  

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y familia;  

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y princ ipios rectores que deberán cumplir las 
instituciones públicas o privadas de asistencia y protección de derechos de los sujetos de esta ley;  

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus objetivos institucionales hacia 
la promoc ión del ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su 
institucionalización;  

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
sus familias;  

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos gubernamentales y 
organizaciones no gubernamentales, fomentando la participación activa de las niñas, niños y 
adolescentes;  

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos provinciales y municipales y 
agentes comunitarios participantes en servicios de atención directa o en el desarrollo de los procesos de 
transformación institucional;  

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la obtención de 
recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, 
adolescencia y familia;  

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia de los 
fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas;  

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicadores para el 
monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adolescencia y familia;  

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes como sujetos activos de 
derechos;  

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y proyectos que garanticen el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;  

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los recursos públicos para 
la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;  

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia mecanismos de 
seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.  

CAPITULO II  

CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA  

ARTICULO 45. - Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará integrado 
por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo 
presidirá y por los representantes de los Organos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y 
Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio Reglamento de funcionamiento, el 
cual deberá ser aprobado en la primera reunión.  
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ARTICULO 46. - FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones 
deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas de concertación, cuyo alcance y 
contenido se fijará en el acta constitutiva.  

Tendrá las siguientes funciones:  

a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias;  

b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia de un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a 
los principios jurídicos establecidos en la presente ley;  

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la concreción de los principios 
establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño;  

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad civil de las provincias y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia, 
favoreciendo su conformación en redes comunitarias;  

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia y protección de derechos;  

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas 
públicas de niñez, adolescencia y familia;  

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia de 
los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas;  

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para la formulación y ejecución 
de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción;  

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, mecanismos de 
seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección integral de los 
derechos de las niñas; niños y adolescentes.  

CAPITULO III  

DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

ARTICULO 47. - CREACION. Créase la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus derechos consagrados 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales.  

ARTICULO 48. - CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes ante las 
instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la aplicación del sistema de protección 
integral se realizará en dos niveles:  

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;  

b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así 
como las instituciones preexistentes.  

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, cuya financiación y 
funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos legislativos.  

ARTICULO 49. - DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes será 
propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará una comisión bicameral que 
estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respetando la proporción en la representación 
política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la designación que se llevará a cabo mediante un 
concurso público de antecedentes y oposición.  

Las decisiones de esta Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.  
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El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de sancionada esta ley y asumirá 
sus funciones ante el Honorable Senado de la Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su 
cargo.  

ARTICULO 50. - REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos:  

a) Ser Argentino;  

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad;  

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes y familia.  

ARTICULO 51. - DURACION EN EL CARGO.  

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) 
años, pudiendo ser reelegido por una sola vez.  

ARTICULO 52. - INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, comercial o 
profesional a excepción de la docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria.  

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión del cargo, el 
Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de 
remoción del cargo.  

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de recusación y excusación 
previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  

ARTICULO 53. - DE LA REMUNERACION.  

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que 
establezca el Congreso de la Nación, por resolución de los presidentes de ambas Cámaras.  

ARTICULO 54. - PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una partida presupuestaria para 
solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

ARTICULO 55. - FUNCIONES.  

Son sus funciones:  

a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos relativos a las niñas, 
niños y adolescentes;  

b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en cualquier 
juicio, instancia o tribunal;  

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las niñas, niños y 
adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las 
declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada y efectuar 
recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios públicos y privados de atención de las niñas, 
niños y adolescentes, determinando un plazo razonable para su perfecta adecuación;  

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones cometidas contra las 
normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
del infractor, cuando correspondiera;  

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las niñas, niños o 
adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o permanente, sea desarrollando programas de 
atención a los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad que 
amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los adolescentes;  
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f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de los servicios médicos-
asistenciales y educativos, sean públicos o privados;  

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y adolescentes y a sus familias, a 
través de una organización adecuada;  

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los recursos públicos, privados y 
comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática;  

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación;  

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o cualquier denuncia que se 
efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un servicio 
telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que se trate.  

ARTICULO 56. - INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor realizada en un informe que 
presentará antes del 31 de mayo de cada año.  

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada año, el Defensor deberá 
rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 49.  

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un informe especial.  

Los informes anuales y especiales serán publicados en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en 
Internet.  

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma personal, deberá concurrir 
trimestralmente en forma alternativa a las comisiones permanentes especializadas en la materia de cada 
una de las Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o en cualquier 
momento cuando la Comisión así lo requiera.  

ARTICULO 57. - CONTENIDO DEL INFORME.  

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual 
de las denuncias presentadas y del resultado de las investigaciones. En el informe no deberán constar los 
datos personales que permitan la pública identificación de los denunciantes, como así tampoco de las 
niñas, niños y adolescentes involucrados.  

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas del presupuesto del 
organismo en el período que corresponda.  

ARTICULO 58. - GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán gratuitas, quedando 
prohibida la participación de gestores e intermediarios.  

ARTICULO 59. - CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas:  

a) Por renuncia;  

b) Por vencimiento del plazo de su mandato;  

c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;  

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso;  

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por haber incurrido en la 
situación de incompatibilidad prevista por esta ley.  

ARTICULO 60. - CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos a), c) y d) del artículo 
anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la 
incapacidad sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por el 
inciso e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los miembros presentes 
de la Comisión, previo debate y audiencia del interesado.  



 14 

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se procederá a 
reemplazarlo en forma provisoria según el procedimiento establecido en el artículo siguiente, 
promoviéndose en el más breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el artículo 56.  

ARTICULO 61. - ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el artículo 56 podrán designarse dos adjuntos 
que auxiliarán a aquél en el ejercicio de sus funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, 
muerte, suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados.  

ARTICULO 62. - OBLIGACION DE COLABORAR.  

Todas las Entidades, Organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas 
físicas están obligadas a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes con carácter preferente y expedito.  

ARTICULO 63. - OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejercicio de las 
funciones previstas en los artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del 
Código Penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de los 
antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes. Puede 
requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que le hubiera sido 
negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes.  

ARTICULO 64. - DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:  

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante acciones y 
recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el 
ejercicio de los mismos;  

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes tienen la obligación de 
comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las 
investigaciones realizadas;  

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados respecto de cuestiones 
objeto de su requerimiento;  

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las investigaciones y 
acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio en los medios masivos de 
comunicación.  

CAPITULO IV  

DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES  

ARTICULO 65. - OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran organizaciones no 
gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica y que en cumplimiento 
de su misión institucional desarrollen programas o servicios de promoción, tratamiento, protección y 
defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

ARTICULO 66. - OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales mencionadas en esta ley 
deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre 
los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los que la República 
Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y obligaciones:  

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un ambiente de 
respeto, dignidad y no-discriminación;  

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y adolescentes y velar por 
su permanencia en el seno familiar;  

c) No separar grupos de hermanos;  

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial;  
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e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea tenida en 
cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos;  

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situación legal, en caso de 
que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y 
notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que se produzca en 
forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera;  

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños grupos;  

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad de aplicación respecto de 
las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad y confort;  

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos realizados clasificados 
según su naturaleza; de las actividades desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades 
programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos administrativos y 
los recursos con que será cubierto.  

Se dará cuenta también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no hubieran sido 
cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.  

ARTICULO 67. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a que se hallan 
sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, la 
autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos competentes, la implementación de las 
medidas que correspondan.  

ARTICULO 68. - REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES.  

Créase en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de 
Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica que desarrollen programas o servicios de 
asistencia, promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un Sistema de Registro de las 
organizaciones no gubernamentales con personería jurídica con el objeto de controlar y velar en cada 
jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunicación a la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación del Registro Nacional de 
estas Organizaciones.  

TITULO V  

FINANCIAMIENTO  

ARTICULO 69. - La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y coordinada garantizar la distribución justa y 
equitativa de las partidas presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales destinados 
a la efectivización de los objetivos de esta ley.  

ARTICULO 70. - TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los gobiernos provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria de los servicios de atención directa y 
sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén prestando servicios y se estén 
ejecutando.  

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución.  

ARTICULO 71. - TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos 
prorrogables por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas necesarias 
incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y protección de las 
niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del marco de la Ley N° 10.903 que se deroga.  

ARTICULO 72. - FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las partidas necesarias para el 
funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez 
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Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas las que 
correspondan para el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo previsto en el artículo 70.  

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor previsión o ejecución de 
ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos destinados a la infancia, adolescencia y 
familia establecidos en el presupuesto nacional.  

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete reasignará las partidas 
correspondientes.  

TITULO VI   

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

ARTICULO 73. - Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:  

"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el ejercicio de la patria potestad, 
continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no dándose el caso de tutela legal por pariente 
consanguíneo idóneo, en orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las personas 
menores de edad."  

ARTICULO 74. - Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma:  

"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:  

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados o sin representantes 
legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones;  

Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están en pleito con sus 
representantes legales, en el que se controvierta su curatela".  

ARTICULO 75. - Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma:  

"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá ser deducida por cualquier 
cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor de menores e incapaces, en cuyo caso se 
labrará acta con las menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda."  

ARTICULO 76. - Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 1606/90 y sus modificatorias, 
N° 1631/96 y N° 295/01.  

ARTICULO 77. - Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA (90) días, 
contados a partir de la sanción de la presente.  

ARTICULO 78. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO  ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.  

EDUARDO O. CAMAÑO. DANIEL O. SCIOLI. Eduardo D. Rollano. Juan Estrada.  

Sancionada: 28/09/2005  

Promulgada de Hecho: 21/10/2005  

Publicada en el BO el 26/10/2005 

 
__________________________________ 
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DECRETO 415/2006 

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY Nº 26061 

Bs. As., 17/4/2006  

VISTO el Expediente Nº E-7941-2006 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y la Ley 
Nº 26.061, y  

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional otorga a la Convención sobre los Derechos del 
Niño jerarquía constitucional integrando el llamado bloque de constitucionalidad federal, lo que implicó un 
cambio significativo en materia de políticas de protección a la infancia y adolescencia, en virtud del 
reconocimiento y respeto de sus derechos y garantías.  

Que, en ese sentido, se promulgó la Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes con el objeto de promover acciones positivas que tiendan al aseguramiento del 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional y los tratados internacionales.  

Que, asimismo la precitada norma adopta un enfoque integral de las políticas públicas dirigidas a las 
niñas, niños y adolescentes y sus familias, constituyendo un instrumento legal que convierte en 
operativas las disposiciones contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, mediante el 
establecimiento de procedimientos explícitos que las entidades de atención y protección públicas y 
privadas y los ámbitos judiciales deben respetar.  

Que, por lo tanto, el PODER EJECUTIVO NACIONAL considera de gran trascendencia reglamentar la 
Ley Nº 26.061 a fin de otorgar una dinámica a la estructura normativa que sirva de elemento de 
integración conforme reglas orientadoras de acciones, y que integre y delimite la interpretación y preserve 
su unidad sistemática, a fin de que sea plenamente eficaz en la protección integral que el Estado 
Nacional debe dar a la Niñez y a la Adolescencia.  

Que en ese orden de ideas, se propone regular aquellas materias estrictamente necesarias que 
contribuyan a la adecuada aplicación de la Ley Nº 26.061.  

Que, asimismo las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán disponer todas aquellas 
medidas u acciones que se estimen necesarias para dar cumplimiento al modelo de políticas públicas en 
la materia.  

Que, el presente decreto no agota el imperativo emanado del artículo 77 de la Ley Nº 26.061 ni las 
posibilidades de reglamentar la norma.  

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de 
lo dispuesto por el articulo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.  

Por ello,  

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  

Artículo 1º - Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, la que como Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto.  

Art. 2º - Disposiciones Transitorias. Los organismos administrativos nacionales, provinciales y locales 
deberán revisar las normativas que regulan y/o repercuten en el acceso y/o ejercicio de derechos 
reconocidos a niñas, niños y adolescentes adecuándolas a los postulados contenidos en la ley objeto de 
reglamentación.  

En el plazo de VEINTICUATRO (24) meses contado desde el dictado del presente decreto, se deberá 
contemplar la continuidad del acceso a las políticas y programas vigentes de quienes se encuentren en la 
franja etárea de los 18 a 20 años inclusive, a los efectos de garantizar una adecuada transición del 
régimen establecido por la derogada Ley Nº 10.903 al Sistema de Promoción y Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, debiendo respetarles el pleno ejercicio de sus derechos en 
consonancia con las disposiciones de la Ley Nº 26.061.  
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Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

KIRCHNER. Alberto A. Fernández. Juan C. Nadalich.  

Reglamentación Ley Nº 26.061  

Anexo I  

ARTICULO 1: Sin reglamentar  

ARTICULO 2: Sin reglamentar.  

ARTICULO 3: El concepto de "centro de vida" a que refiere el inciso f) del artículo 3º se interpretará de 
manera armónica con la definición de "residencia habitual" de la niña, niño o adolescente contenida en los 
tratados internacionales ratificados por la REPUBLICA ARGENTINA en materia de sustracción y 
restitución internacional de personas menores de edad.  

ARTICULO 4: Sin reglamentar.  

ARTICULO 5: Sin reglamentar.  

ARTICULO 6: Sin reglamentar.  

ARTICULO 7: Se entenderá por "familia o núcleo familiar", "grupo familiar", "grupo familiar de origen", 
"medio familiar comunitario", y "familia ampliada", además de los progenitores, a las personas vinculadas 
a los niños, niñas y adolescentes, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o 
con otros miembros de la familia ampliada. Podrá asimilarse al concepto de familia, a otros miembros de 
la comunidad que representen para la niña, niño o adolescente, vínculos significativos y afectivos en su 
historia personal como así también en su desarrollo, asistencia y protección. Los organismos del Estado y 
de la comunidad que presten asistencia a las niñas, niños y sus familias deberán difundir y hacer saber a 
todas las personas asistidas de los derechos y obligaciones emergentes de las relaciones familiares.  

ARTICULO 8: Sin reglamentar.  

ARTICULO 9: Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónom a de Buenos Aires a que identifiquen, y 
en su caso designen a la brevedad, a fin de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley que se 
reglamenta, por las vías y/o medios que determinen las respectivas legislaciones vigentes, a las 
autoridades locales de aplicación a las que refiere el tercer párrafo del artículo 9º de la ley. Lo dispuesto 
en el citado párrafo, en orden a la obligación de denunciar y/o comunicar deberá interpretarse de manera 
armónica con lo establecido por el artículo 72 del Código Penal.  

ARTICULO 10: Sin reglamentar.  

ARTICULO 11: Sin reglamentar.  

ARTICULO 12: En todos los casos en que se proceda a inscribir a un niño o niña con padre desconocido, 
el jefe u oficial del Registro Civil deberá mantener una entrevista reservada con la madre en la que se le 
hará saber que es un derecho humano de la persona menor de edad conocer su identidad; que, declarar 
quién es el padre, le permitirá a la niña o niño ejercer el derecho a los alimentos y que esa manifestación 
no privará a la madre del derecho a mantener la guarda y brindar protección. A esos efectos, se deberá 
entregar a la madre la documentación en la cual consten estos derechos humanos del niño, pudiendo el 
funcionario interviniente, en su caso, solicitar la colaboración de la autoridad administrativa local de 
aplicación correspondiente, para que personal especializado amplíe la información y la asesore. 
Asimismo se comunicará a la presentante que, en caso de que mantenga la inscripción con padre 
desconocido, se procederá conforme lo dispone el artículo 255 del Código Civil.  

Si al momento de efectuarse los controles prenatales o de ingreso al centro de salud se detectare que la 
madre y/o el padre del niño por nacer carecen de documentos de identidad, el agente que tome 
conocimiento deberá informar a los organismos competentes a fin de garantizar el acceso a la tramitación 
y expedición de la documentación requerida de acuerdo a la normativa vigente.  

Si la indocumentación de los padres continuara al momento del parto, se consignará nombre, apellido, 
fecha de nacimiento, domicilio, edad, huellas dactilares y nacionalidad de los mismos, en el certificado de 
Constatación de Parto que expida la unidad sanitaria pertinente.  
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En relación con la identificación de los niños recién nacidos se estará a lo dispuesto por la Ley Nº 24.540 
y su modificatoria Ley Nº 24.884.  

Se propiciará la localización de oficinas del Registro Civil en todas las maternidades y establecimientos 
que atienden nacimientos.  

ARTICULO 13: Declárese la gratuidad del otorgamiento del primer Documento Nacional de Identidad a 
todos los niños y niñas y adolescentes nacidos en el territorio nacional.  

ARTICULO 14: En relación al derecho a la atención integral de la salud se reconoce la potestad primaria 
de las autoridades sanitarias Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de diseñar los 
planes, programas y definir las prestaciones esenciales a otorgar a sus habitantes.  

Se convoca a las autoridades establecidas en la Ley Nº 22.373 a que consensúen los programas, planes 
y prestaciones esenciales a los fines de garantizar el derecho a la salud de los niños, niñas y 
adolescentes.  

A los fines del presente artículo se entiende por "toda institución de salud" a aquellas cuyas 
especialidades médicas cubiertas incluyan la atención de niños, niñas, adolescentes y embarazadas.  

El derecho a la atención integral de la salud del adolescente incluye el abordaje de su salud sexual y 
reproductiva previsto en la Ley Nº 25.673, que crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable.  

ARTICULO 15: Los organismos estatales promoverán acciones para promover la reinserción escolar de 
los niños, niñas y adolescentes que por distintas causas hayan dejado de concurrir a la escuela.  

ARTICULO 16: Sin reglamentar.  

ARTICULO 17: En ningún caso la licencia por maternidad en el ámbito escolar deberá ser inferior a las 
licencias laborales que por idéntico motivo prevé la legislación del trabajo vigente. Se convoca a las 
autoridades educativas de cada jurisdicción a establecer los mecanismos para garantizar la continuidad 
de los estudios de las jóvenes embarazadas, promoviendo programas de acompañamiento pedagógico 
para aquellas alumnas que deban ausentarse durante el periodo de maternidad.  

Los niños y niñas que se encuentren alojados junto a sus madres privadas de la libertad deberán gozar 
de un régimen especial que garantice un adecuado desarrollo psico-físico.  

ARTICULO 18: En el ámbito de la salud, se considerará período de lactancia el tiempo transcurrido 
durante los primeros seis meses de lactancia materna exclusiva, más su continuidad hasta los dos años.  

Las normas contenidas en el presente artículo deben ser interpretadas en armonía con las previsiones de 
la Ley Nº 25.929 en lo que hace al parto y la Ley Nº 25.673 con relación a los cuidados puerperales.  

ARTICULO 19: La privación de libertad personal adoptada de conformidad con la legislación vigente, no 
podrá implicar la vulneración de los demás derechos reconocidos a las niñas, niños y adolescentes, 
debiendo considerarse parte integrante del artículo 19º en su aplicación, las Reglas de las Naciones 
Unidas para la Protección de los Menores Privados de la Libertad adoptadas por la Asamblea General en 
su Resolución 45/113 del 14 de diciembre de 1990, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) adoptadas por la Asamblea General en su 
Resolución 40/33 del 29 de noviembre de 1985, las Directrices de las Naciones Unidas para la 
Prevención de la Delincuencia Juvenil (Direc trices de RIAD) adoptadas y proclamadas por la Asamblea 
General en su Resolución 45/112 del 14 de diciembre de 1990 y las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas sobre las Medidas no Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio) adoptadas por la Asamblea 
General en su Resolución 45/110 del 14 de diciembre de 1990.  

El lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad el niño, niña o adolescente a que refiere el último 
párrafo del artículo objeto de reglamentación comprende tanto a establecimientos gubernamentales como 
no gubernamentales.  

ARTICULO 20: Sin reglamentar.  
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ARTICULO 21: Los organismos del Estado Nacional, en la formulación de la política ambiental, 
establecerán programas para educar a las niñas, niños y adolescentes en la protección, conservación, 
restauración y manejo sostenible y racional del ambiente y de los recursos naturales.  

ARTICULO 22: Los datos e informaciones a que refiere el párrafo segundo del artículo 22 comprenden 
los de su grupo familiar, su vivienda, su escuela, su apodo o sobrenombre y todo otro que permitiera 
identificarlo directa o indirectamente.  

En aquellos casos en los cuales la exposición, difusión y/o divulgación a la que se refiere el artículo objeto 
de reglamentación resulte manifiestamente contraria al interés superior del niño, no podrán desarrollarse 
aunque medie el consentimiento de los sujetos de la ley y sus representantes legales. A tal efecto deberá 
tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 3º inciso d) de la Ley Nº 26.061.  

ARTICULO 23: El derecho a la libre asociación a que se refiere el artículo objeto de reglamentación, no 
podrá exceder el ejercicio de los derechos reconocidos a niñas, niños y adolescentes por la Ley Nº 
26.061 y el resto del ordenamiento normativo vigente, en particular las prohibiciones y restricciones que 
emanan de la legislación laboral en relación con el trabajo de las personas menores de edad.  

ARTICULO 24: Sin reglamentar.  

ARTICULO 25: Las prescripciones contenidas en el artículo que se reglamenta deben interpretarse como 
complementarias de las contenidas en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y sus modificaciones, 
como así también con las que integran los Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT).  

ARTICULO 26: Sin reglamentar.  

ARTICULO 27: El derec ho a la asistencia letrada previsto por el inciso c) del artículo 27 incluye el de 
designar un abogado que represente los intereses personales e individuales de la niña, niño o 
adolescente en el proceso administrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación promiscua 
que ejerce el Ministerio Pupilar.  

Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que a la brevedad, a fin de 
garantizar los derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, adopten las medidas necesarias para 
garantizar la existencia de servicios jurídicos que garanticen el acceso al derecho previsto en el citado 
inciso. A tal efecto podrán recurrir a abogados que sean agentes públicos y/o a convenios con 
organizaciones no gubernamentales, colegios de abogados o universidades.  

ARTICULO 28: Sin reglamentar.  

ARTICULO 29: El principio de efectividad debe observar el respeto por el reparto de competencias entre 
la Nación, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

ARTICULO 30: Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que, identifiquen 
y en su caso designen, a la brevedad, a fin de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, 
por las vías y/o medios que determinen las respectivas legislaciones vigentes, a las autoridades 
administrativas de protección de derechos en el ámbito local a los fines establecidos en el artículo 30.  

El deber de comunicación previsto en el artículo objeto de reglamentación comprende tanto a situaciones 
de derechos de niñas, niños o adolescentes que se encuentren vulnerados como a aquellas en que los 
mismos se hallen amenazados.  

ARTICULO 31: El deber de recepcionar denuncias comprende el conocimiento de situaciones de 
derechos amenazados y vulnerados. En caso de que el objeto de la denuncia no resulte de su 
competencia, el funcionario público deberá canalizar la misma mediante su tramitación ante la autoridad 
administrativa de protección de derechos en el ámbito local.  

ARTICULO 32: Sin reglamentar.  

ARTICULO 33: Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que identifiquen y 
en su caso designen a la brevedad, a fin de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, 
por las vías y/o medios que determinen las respectivas legislaciones vigentes, a las autoridades 
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administrativas de protección de derechos en el ámbito local a los fines establecidos en el artículo 33 que 
se reglamenta.  

ARTICULO 34: Sin reglamentar.  

ARTICULO 35: Sin reglamentar.  

ARTICULO 36: Sin reglamentar.  

ARTICULO 37: Sin reglamentar.  

ARTICULO 38: Sin reglamentar.  

ARTICULO 39: Se entenderá que el interés superior del niño exige su separación o no permanencia en el 
medio familiar cuando medien circunstancias graves que amenacen o causen perjuicio a la salud física o 
mental de la niña, niño o adolescente y/o cuando el mismo fuere víctima de abuso o maltrato por parte de 
sus padres o convivientes y no resultare posible o procedente la exclusión del hogar de aquella persona 
que causare el daño.  

El plazo a que se refiere el párrafo tercero del artículo 39 que se reglamenta en ningún caso podrá 
exceder los noventa (90) días de duración y deberá quedar claramente consignado al adoptarse la 
medida excepcional.  

En aquellos casos en que persistan las causas que dieron origen a la medida excepcional y se resolviere 
prorrogarla, deberá fijarse un nuevo plazo de duración, mediante acto fundado, el que deberá ser 
notificado a todas las partes.  

ARTICULO 40: De resultar necesario recurrir al empleo de la fuerza pública para el cumplimiento de la 
medida excepcional, la autoridad administrativa requerirá a la autoridad judicial competente las órdenes 
respectivas en el mismo acto previsto en el párrafo cuarto del artículo 40 de la ley.  

ARTICULO 41: Sin reglamentar.  

ARTICULO 42: Sin reglamentar.  

ARTICULO 43: Sin reglamentar.  

ARTICULO 44: Sin reglamentar.  

ARTICULO 45: A fin de conformar el órgano establecido en el artículo 45 con una completa 
representación federal, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán proveer lo 
necesario para, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días desde el dictado del presente Decreto, 
identificar y en su caso establecer, por las vías y/o medios que determinen las respectivas legislaciones 
vigentes, a los Organos de Protección de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia que tendrán 
representación en el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia. Durante ese mismo lapso, el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, brindará a las jurisdicciones que así lo requieran la asistencia técnica 
necesaria a fin de facilitar la creación y/o la reforma de las instituciones de infancia, de conformidad a los 
lineamientos establecidos por la ley.  

ARTICULO 46: Sin reglamentar.  

ARTICULO 47: Sin reglamentar.  

ARTICULO 48: Sin reglamentar.  

ARTICULO 49: Sin reglamentar.  

ARTICULO 50: Sin reglamentar.  

ARTICULO 51: Sin reglamentar.  

ARTICULO 52: Sin reglamentar.  

ARTICULO 53: Sin reglamentar.  

ARTICULO 54: Sin reglamentar.  

ARTICULO 55: Sin reglamentar.  
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ARTICULO 56: Sin reglamentar.  

ARTICULO 57: Sin reglamentar.  

ARTICULO 58: Sin reglamentar.  

ARTICULO 59: Sin reglamentar.  

ARTICULO 60: Sin reglamentar.  

ARTICULO 61: Sin reglamentar.  

ARTICULO 62: Sin reglamentar.  

ARTICULO 63: Sin reglamentar.  

ARTICULO 64: Sin reglamentar.  

ARTICULO 65: Sin reglamentar.  

ARTICULO 66: Sin reglamentar.  

ARTICULO 67: Sin reglamentar.  

ARTICULO 68: Sin reglamentar.  

ARTICULO 69: Sin reglamentar.  

ARTICULO 70: Sin reglamentar.  

ARTICULO 71: Sin reglamentar.  

ARTICULO 72: Sin reglamentar.  

Publicado en el Boletín Oficial 30.887 del 18/04/2006  

 
________________________________ 

DECRETO 416/2006 

Incorpóranse al Anexo I del Artículo 1º del Decreto Nº 357/2002 y sus modificatorios la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social y al Anexo II del 
Artículo 2º de dicho Decreto los objetivos de la misma. 

Conformación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia. Sustitución del Artículo 5º 
del Decreto citado en relación con la integración del Consejo de Coordinación de Políticas 
Sociales. 

Bs. As., 17/4/2006 

VISTO el Expediente Nº E-7941-2006 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la Ley 
Nº 26.061, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y los 
Decretos Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, Nº 141 de 4 de junio de 2003, Nº 373 
del 31 de marzo de 2004 y Nº 1293 del 21 de octubre de 2005. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.061 crea en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la SECRETARIA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, como organismo especializado en materia 
derechos de infancia y adolescencia, y establece sus funciones. 

Que mediante la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, se 
establecieron los Ministerios que conforman la organización de la Administración Pública Nacional y sus 
competencias.  

Que mediante el Decreto Nº 357/02 y sus modificaciones se aprobó el organigrama de aplicación de la 
Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos de las unidades 
organizativas determinadas en dicho organigrama. 
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Que mediante el Decreto Nº 141/04, fueron modificadas, entre otras, las competencias del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL.  

Que oportunamente, mediante el Decreto Nº 373/04 y sus modificaciones, fue aprobada la estructura 
organizativa del primer nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

Que por el artículo 76 de la Ley Nº 26.061 se derogó el Decreto Nº 1606/90 de creación del CONSEJO 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, organismo descentralizado en el ámbito del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y luego, mediante el Decreto Nº 1293/05, se dispuso la 
continuación del desarrollo de sus actividades hasta tanto se organicen administrativamente y entren en 
funciones los organismos administrativos de protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes creados por la citada Ley. 

Que, sin perjuicio del considerando anterior, constituye un aspecto esencial a reglamentar  —atendiendo 
a su importancia y trascendencia en el marco de la aplicación de la ley— la organización de la 
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, conforme los artículos 43 y 44 de la 
Ley Nº 26.061 a fin de llevar a cabo las medidas que atiendan al cumplimiento de lo prescripto por los 
artículos 42, 45, 70 y 71 de la mencionada ley, especialmente en lo atinente a la conformación del 
CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

Que entre las competencias asignadas a la jurisdicción del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
encuentran las de entender en la formulación de las políticas destinadas a la infancia y a la adolescencia 
y en el diseño, implementación, coordinación, monitoreo y evaluación de programas de promoción, 
protección, integración social y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes siguiendo los 
lineamientos de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño; como asimismo, entender en la 
formulación de las políticas destinadas a la familia y en el diseño, implementación, coordinación, 
monitoreo y evaluación de programas de promoción,  protección y desarrollo de la familia, y en las 
tendientes al cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 75, inciso 23, de la Constitución 
Nacional. 

Que, en función de ello, corresponde a la correcta y eficaz administración de los recursos del Estado 
aplicados a la política social, la inserción o dependencia de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

Que, el artículo 68 de la Ley Nº 26.061 creó, en el ámbito de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, el Registro Nacional de  Organizaciones de la Sociedad Civil cuya 
articulación y funcionamiento deberá articularse con otros registros existentes en la Administración 
Pública.  

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han 
tomado la intervención que les compete.  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.  

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA: 

Artículo 1º — Incorpórase al Anexo I del Artículo 1º del Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus 
modificatorios —Organigrama de aplicación de la Administrac ión Pública Nacional— Apartado XXII, la 
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, el que quedará redactado de conformidad con el detalle obrante en la planilla que como anexo 
al presente artículo, forma parte integrante de la presente medida. 

Art. 2º — Incorpórase al Anexo II del Artículo 2º del Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus 
modificaciones —Objetivos— Apartado XXII, correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, los objetivos de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, los que 
quedarán redactados de conformidad con el detalle obrante en la planilla que como anexo al presente 
artículo, forma parte integrante de la presente medida. 
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Art. 3º — Facúltase al titular de la SECRET ARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL durante el período de trámite de aprobación de su 
estructura organizativa correspondiente a:  

a) Convocar y coordinar acciones consensuadas con las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a los fines de la conformación del  CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y 
su puesta en funcionamiento. 

b) Promover con los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los acuerdos que 
posibiliten la transferencia de los servicios de atención directa y sus recursos a las respectivas 
jurisdicciones en las que actualmente esté prestando servicios el CONSEJO NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Ley Nº 
26.061. 

c) Elaborar un proyecto que contenga las estructuras organizativas necesarias para el funcionamiento de 
los organismos creados por la Ley Nº 26.061. 

d) Coordinar y articular con los Poderes del Estado, Organismos Gubernamentales y Organizaciones de 
la Sociedad Civil, el Plan Nacional de Acción por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

e) Organizar, implementar y administrar, en articulación con el CENTRO NACIONAL DE 
ORGANIZACIONES DE LA COMUNIDAD del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE 
POLITICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACION y con otros registros similares que 
existieren en el ámbito provincial, el registro de las organizaciones de la sociedad civil establecido por el 
artículo 68 de la Ley Nº 26.061.  

f) Ejercer transitoriamente las funciones de la presidencia del CONSEJO NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA en los términos del Decreto Nº 1293/2005. 

Art. 4º — En un plazo de NOVENTA (90) días a partir de la publicación del presente decreto, el 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL deberá elevar a consideración del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL un proyecto de estructura organizativa de los organismos creados por la Ley Nº 26.061.  

Art. 5º — Sustitúyese el artículo 5º del Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios por 
el siguiente:  

“ARTICULO 5º: El CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES estará 
integrado en forma permanente por los titulares de los  siguientes organismos: 

- Ministerio de Desarrollo Social 

- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

- Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

- Ministerio de Salud y Ambiente 

- Ministerio de Economía y Producción 

- Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 

Familia del Ministerio de Desarrollo Social.” 

Art. 6º — Instrúyese al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar las modificaciones 
presupuestarias que sean necesarias para la implementación de lo establecido en el presente decreto. 

Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Juan C. Nadalich. 

Planilla anexa al artículo 1º 

XXII. MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

- SECRETARIA DE COORDINACION. 

- SECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO HUMANO. 
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- SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y ECONOMIA SOCIAL. 

- SUBSECRETARIA DE POLITICAS ALIMENTARIAS. 

- SUBSECRETARIA DE ORGANIZACION DE INGRESOS SOCIALES. 

- SECRETARIA DE COMUNICACION SOCIAL. 

- SECRETARIA DE GESTION Y ARTICULACION INSTITUCIONAL. 

- SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

Planilla anexa al artículo 2º 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

OBJETIVOS 

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y establecer en 
forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer y articular 
políticas públicas integrales;   

b) Elaborar, con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, un Plan Nacional 
de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en la Ley Nº 26.061. 

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de asesoramiento y contralor 
en materia de medios de comunicación;  

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia;  

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia en la celebración 
y ejecución de los instrumentos de carácter internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, 
cuando éstos afecten o se refieran 

a la materia de su competencia;  

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y ejercer 
la representación del Estado nacional en su presentación, constituyéndose en depositario de las 
recomendaciones que se efectúen;  

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y familia; 

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que deberán cumplir las 
instituciones públicas o privadas de asistencia y protección de derechos de los sujetos de la Ley Nº 
26.061. 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus objetivos institucionales hacia 
la promoción del ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su 
institucionalización;  

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
sus familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos gubernamentales y 
organizaciones no gubernamentales, fomentando la participación activa de niñas, niños y adolescentes;  

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos provinciales y municipales y 
agentes comunitarios participantes en servicios de atención directa o en el desarrollo de los procesos de 
transformación institucional.  

m) Gestionar, juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la obtención de 
recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, 
adolescencia y familia. 
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n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia de los 
fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas;  

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicadores para el 
monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adolescencia y familia;  

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes como sujetos activos de 
derechos; 

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y proyectos que garanticen el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias;  

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los recursos públicos para 
la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia mecanismos de 
seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 

Publicado en el Boletín Oficial 30.887 del 18/04/2006  

LEY  26061 
 
Emisor: PODER LEGISLATIVO NACIONAL (P.L.N.)  
Ley de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes -- 
Objeto -- Principios, derechos y garantías -- Sistema de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes -- Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia -- Creación del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia -- Modificación de los Códigos Civil y Procesal Civil y 
Comercial de la Nación -- Derogación de la ley 10.903 y el dec. 1606/90   
 
Boletín Oficial 26/10/2005  
 
El Senado y Cámara de Diputados  
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de  
Ley:  
TITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
ARTICULO 1° - OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio 
de la República Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo 
y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y 
en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.  
Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y 
sustentados en el principio del interés superior del niño.  
La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden 
a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a 
interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio 
y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces.  
ARTICULO 2° - APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los 
Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su 
vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier 
naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de 
edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y atendidos 
cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los ámbitos.   
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Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, 
irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles.  
ARTICULO 3° - INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se 
entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima 
satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en 
esta ley.   
Debiéndose respetar:  
a) Su condición de sujeto de derecho;   
b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión 
sea tenida en cuenta;   
c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, 
social y cultural;   
d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 
condiciones personales;   
e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y 
adolescentes y las exigencias del bien común;   
f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, 
niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor 
parte de su existencia.  
Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán 
el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, 
adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las anteriores 
cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.  
Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y 
adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros.  
ARTICULO 4° - POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y 
adolescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas:  
a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes;   
b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y 
programas específicos de las distintas  
políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, 
agilidad y eficacia;   
c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en 
coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente;   
d) Promoción de redes intersectoriales locales;   
e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y 
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
ARTICULO 5° - RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los Organismos del 
Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y 
garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal.   
En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario 
para los Organismos del Estado mantener siempre presente el interés superior 
de las personas sujetos de esta ley y la asignación privilegiada de los recursos 
públicos que las garanticen.   
Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto 
contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.  
Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con 
absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
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adolescentes.  
La prioridad absoluta implica:  
1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia;   
2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos 
colisionen con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o 
públicas;   
3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas;   
4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las 
garantice;   
5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.  
ARTICULO 6° - PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por motivos 
de solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene 
derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los 
derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.  
ARTICULO 7° - RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es responsable en 
forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno 
y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.  
El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales 
en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.  
Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia 
apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta 
responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, 
sus responsabilidades y obligaciones.  
TITULO II  
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS  
ARTICULO 8° - DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena 
calidad de vida.  
ARTICULO 9° - DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad 
como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a 
trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser 
sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o 
negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en 
cualquier forma o condición cruel o degradante.  
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, 
psíquica y moral.  
La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que 
atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o 
adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la 
autoridad local de aplicación de la presente ley.  
Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia 
y atención integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y 
adolescentes.  
ARTICULO 10. - DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de 
y en la vida familiar.  
Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.  
ARTICULO 11. - DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de 
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origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus 
relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de 
origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en 
los artículos 327 y 328 del Código Civil.  
Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, 
localización u obtención de información, de los padres u otros familiares de las 
niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. 
Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse 
en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo 
personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados o 
divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, 
salvo que  
dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes que consagra la ley.  
En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del 
Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el 
contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés 
superior del niño.  
Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán 
derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a 
tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley.  
ARTICULO 12. - GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Los 
Organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos 
para que los recién nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, 
oportuna e inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo el vínculo 
filial con la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.  
Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, 
los Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la 
obtención de la identificación obligatoria consignada en el párrafo anterior, 
circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la 
reglamentación de esta ley.  
Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en 
el Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos 
adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos oportunamente.  
ARTICULO 13. - DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, 
adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los 
documentos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la 
normativa vigente y en los términos que establece el procedimiento previsto en 
la Ley N° 24.540.  
ARTICULO 14. - DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben 
garantizar:  
a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales 
reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no 
constituyan peligro para su vida e integridad;   
b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración;   
c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia;   
d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a 
la comunidad a través de los medios de comunicación social.  
Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y 
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adolescentes y mujeres embarazadas.  
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su 
salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de 
oportunidades a los servicios y acciones de prevención, promoción, 
información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y 
recuperación de la salud.  
ARTICULO 15. - DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su 
desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su 
formación para la convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad 
cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de 
sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto 
por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del 
ambiente.  
Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo  
cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite 
su identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo los Organismos 
del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente de este 
documento.  
Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo 
entregar la certificación o diploma correspondiente.  
Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los 
derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los 
inherentes a su condición específica.  
Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno 
desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así 
como el goce de una vida plena y digna.  
ARTICULO 16. - GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública será 
gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de 
conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.  
ARTICULO 17. - PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE 
EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones 
educativas públicas y privadas imponer por causa de embarazo, maternidad o 
paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y 
adolescentes.  
Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir 
la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y 
adolescentes.  
La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el 
embarazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza 
adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, 
facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su 
integración a ella.  
ARTICULO 18. - MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD. Las medidas que  
conforman la protección integral se extenderán a la madre y al padre durante el 
embarazo, el parto y al período de lactancia, garantizando condiciones dignas y 
equitativas para el adecuado desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo.  
ARTICULO 19. - DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la libertad.  
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Este derecho comprende:  
a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de 
sus facultades y con las limitaciones y garantías consagradas por el 
ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación de sus padres, tutores, 
representantes legales o encargados de los mismos;   
b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la 
familia, la comunidad y la escuela;   
c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las 
limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que 
puedan afectar sus derechos.  
Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más 
límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser 
privados de ella ilegal o arbitrariamente.  
La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o 
adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe 
realizarse de conformidad con la normativa vigente.  
ARTICULO 20. - DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los 
Organismos del Estado con la activa participación de la sociedad, deben 
establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y 
adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, 
debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capacidades 
especiales.  
ARTICULO 21. - DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
así como a la preservación y disfrute del paisaje.  
ARTICULO 22. - DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen.  
Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que 
permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través 
de cualquier medio de comunicación o publicación en contra de su voluntad y la 
de sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesionen su 
dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar.  
ARTICULO 23. - DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con 
fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales 
o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito y de conformidad 
a la legislación vigente. Este derecho comprende, especialmente, el derecho a:  
a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos;   
b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, 
niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley.  
ARTICULO 24. - DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a:  
a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les 
conciernan y en aquellos que tengan interés;   
b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 
desarrollo.  
Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las 
niñas, niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, 
social, escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo.  
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ARTICULO 25. - DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los 
Organismos del Estado deben garantizar el derecho de las personas 
adolescentes a la educación y reconocer su derecho a trabajar con las 
restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales 
sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo 
contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes.  
Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe 
riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional de los 
adolescentes.  
Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones 
sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar 
toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o afecten su 
proceso evolutivo.  
ARTICULO 26. - DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social.  
Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de 
inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la 
situación de los mismos y de las personas que sean responsables de su 
mantenimiento.  
ARTICULO 27. - GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los 
Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en 
cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de 
todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño,  
en los tratados internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las 
leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:  
a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, 
niño o adolescente;   
b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de 
arribar a una decisión que lo afecte;   
c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y 
adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo 
incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado deberá 
asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;   
d) A participar activamente en todo el procedimiento;   
e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.  
ARTICULO 28. - PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las 
disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, 
color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición 
económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia 
física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición 
del niño o de sus padres o de sus representantes legales.  
ARTICULO 29. - PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del Estado 
deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de 
otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y 
garantías reconocidos en esta ley.  
ARTICULO 30. - DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los 
establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o 
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funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de 
las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la 
autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.  
ARTICULO 31. - DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR 
DENUNCIAS. El agente público que sea requerido para recibir una denuncia de 
vulneración de derechos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la 
misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra 
obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el 
respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de 
considerarlo incurso en la figura de grave incumplimiento de los Deberes del 
Funcionario Público.  
TITULO III  
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
ARTICULO 32. - CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos 
aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, 
orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o 
privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la 
promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a 
través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 
reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del 
Niño, demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino 
y el ordenamiento jurídico nacional.  
La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y 
adolescentes debe ser implementada mediante una concertación articulada de 
acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los Municipios.  
Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios:  
a) Políticas, planes y programas de protección de derechos;   
b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos;   
c) Recursos económicos;   
d) Procedimientos;   
e) Medidas de protección de derechos;   
f) Medidas de protección excepcional de derechos.  
ARTICULO 33. - MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. 
Son aquéllas emanadas del órgano administrativo competente local ante la 
amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o 
adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, 
restituirlos o reparar sus consecuencias.  
La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la 
acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la 
familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de la 
niña, niño o adolescente.  
La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los 
representantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea 
circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia 
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nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su 
institucionalización.  
ARTICULO 34. - FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen 
como finalidad la preservación o  
restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de 
sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.  
ARTICULO 35. - APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas 
de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación y el 
fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a las niñas, niños y 
adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia 
de necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, 
económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección son los 
programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al 
mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.  
ARTICULO 36. - PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refiere 
el artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la libertad conforme lo 
establecido en el artículo 19.  
ARTICULO 37. - MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza o 
violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:  
a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan 
conviviendo con su grupo familiar;   
b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e 
inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar;   
c) Asistencia integral a la embarazada;   
d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados 
al fortalecimiento y apoyo familiar;   
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y 
apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el 
cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento temporal de 
la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa;   
f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente 
o de alguno de sus padres, responsables legales o representantes;   
g) Asistencia económica.  
La presente enunciación no es taxativa.  
ARTICULO 38. - EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser 
sustituidas, modificadas o revocadas en cualquier momento por acto de la 
autoridad competente que las haya dispuesto y cuando las circunstancias que 
las causaron varíen o cesen.  
ARTICULO 39. - MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se adoptan 
cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o 
permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija 
que no permanezcan en ese medio.  
Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del 
ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus 
consecuencias.  
Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras 
persistan las causas que les dieron origen.  
ARTICULO 40. - PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo 
serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado 
debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33.  
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Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 
quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar 
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de 
VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial 
competente en materia de familia de cada jurisdicción.  
El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible 
de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.  
La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) 
horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, 
deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial 
competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de 
aplicación para que ésta implemente las medidas pertinentes.  
ARTICULO 41. - APLICACION. Las medidas establecidas en el artículo 39, se 
aplicarán conforme a los siguientes criterios:  
a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las 
medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a 
ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o 
con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según costumbre 
local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y 
adolescentes;   
b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible 
puede recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, 
debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de 
las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario. Al 
considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en la 
educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el organismo 
administrativo local competente y judicial interviniente;   
c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas 
del grupo familiar de origen, con el  
objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes;   
d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos 
de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos;   
e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir 
en privación de la libertad;   
f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la 
falta de recursos económicos, físicos, de políticas o programas del organismo 
administrativo.  
TITULO IV  
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE   
PROTECCION DE DERECHOS  
ARTICULO 42. - SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El 
sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles:  
a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de 
infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional;   
b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, 
planificación y efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del territorio 
de la República Argentina;   
c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la 
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niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas autonomías así como 
las instituciones preexistentes.  
Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente 
para municipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo 
implementar un organismo de seguimiento de programas de protección integral 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada con 
las organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia.  
CAPITULO I  
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA  
ARTICULO 43. - SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del Poder 
Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la 
que funcionará con representación interministerial y de las organizaciones de la 
sociedad civil.   
La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder 
Ejecutivo nacional.  
ARTICULO 44. - FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría:  
a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre 
ambos organismos con el fin de establecer y articular políticas públicas 
integrales;   
b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área 
específica, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en esta ley;   
c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de 
asesoramiento y contralor en materia de medios de comunicación;   
d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su 
competencia;   
e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos de carácter 
internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, cuando éstos 
afecten o se refieran a la materia de su competencia;   
f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su 
presentación, constituyéndose en depositario de las recomendaciones que se 
efectúen;   
g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia 
y familia;   
h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que 
deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asistencia y protección 
de derechos de los sujetos de esta ley;   
i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus 
objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su institucionalización;   
j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y sus familias;   
k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos 
gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, fomentando la 
participación activa de las niñas, niños y adolescentes;   
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l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos 
provinciales y municipales y agentes comunitarios participantes en servicios de 
atención directa o en el desarrollo de los procesos de transformación 
institucional;   
m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para 
la efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia;   
n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la 
financiación de dichas políticas;   
o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya 
indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas 
de niñez, adolescencia y familia;   
p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes 
como sujetos activos de derechos;   
q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y 
proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias;   
r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
los recursos públicos para la formulación y ejecución de las políticas previstas 
en el Plan Nacional de Acción;   
s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas destinadas a la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.  
CAPITULO II  
CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ,   
ADOLESCENCIA Y FAMILIA  
ARTICULO 45. - Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, 
el que estará integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por los representantes de 
los Organos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia 
existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.  
El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio 
Reglamento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera 
reunión.  
ARTICULO 46. - FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia tendrá funciones deliberativas, consultivas, de formulación de 
propuestas y de políticas de concertación, cuyo alcance y contenido se fijará en 
el acta constitutiva.  
Tendrá las siguientes funciones:  
a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y sus familias;   
b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como política de 
derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en la presente ley;   
c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la 
concreción de los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos 
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del Niño;   
d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad 
civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas 
por su especialidad e idoneidad en la materia, favoreciendo su conformación en 
redes comunitarias;   
e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia 
y protección de derechos;   
f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia la obtención de recursos financieros nacionales 
e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez,  
adolescencia y familia;   
g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la 
financiación de dichas políticas;   
h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para 
la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de 
Acción;   
i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas destinadas a la protección integral de los derechos de las niñas; niños 
y adolescentes.  
CAPITULO III  
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES  
ARTICULO 47. - CREACION. Créase la figura del Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la 
protección y promoción de sus derechos consagrados en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales.  
ARTICULO 48. - CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes ante las instituciones públicas y privadas y la supervisión y 
auditoría de la aplicación del sistema de protección integral se realizará en dos 
niveles:  
a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes;   
b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes.  
Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, 
cuya financiación y funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos 
legislativos.  
ARTICULO 49. - DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes será  
propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará 
una comisión bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada 
Cámara respetando la proporción en la representación política, quienes tendrán 
a su cargo la evaluación de la designación que se llevará a cabo mediante un 
concurso público de antecedentes y oposición. Las decisiones de esta 
Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.  
El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de 
sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la 
Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo.  
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ARTICULO 50. - REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los siguientes 
requisitos:  
a) Ser Argentino;   
b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad;   
c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los 
derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia.  
ARTICULO 51. - DURACION EN EL CARGO. El Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, 
pudiendo ser reelegido por una sola vez.  
ARTICULO 52. - INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes es incompatible con el desempeño de 
cualquier otra actividad pública, comercial o profesional a excepción de la 
docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria.  
Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar 
posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de 
incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción del 
cargo.  
Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de 
recusación y excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación.  
ARTICULO 53. - DE LA REMUNERACION. El Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que establezca el 
Congreso de la Nación, por resolución de los presidentes de ambas Cámaras.  
ARTICULO 54. - PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una 
partida presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento 
administrativo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
ARTICULO 55. - FUNCIONES.  
Son sus funciones:  
a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o 
colectivos relativos a las niñas, niños y adolescentes;   
b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal;   
c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a 
las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y 
extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las declaraciones del 
reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada y 
efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios públicos y 
privados de atención de las niñas, niños y adolescentes, determinando un 
plazo razonable para su perfecta adecuación;   
d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones 
cometidas contra las normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal del infractor, cuando 
correspondiera;   
e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención 
de las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o 
permanente, sea desarrollando programas de atención a los mismos, debiendo 
denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad que 
amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los 
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adolescentes;   
f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, 
de los servicios médicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados;   
g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada;   
h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los 
recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la 
solución de su problemática;   
i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación;   
j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o 
cualquier denuncia que se efectúe con relación a las niñas, niños y 
adolescentes, ya sea personalmente o mediante un servicio telefónico gratuito 
y permanente debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que se 
trate.  
ARTICULO 56. - INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, 
de la labor realizada en un informe que presentará antes del 31 de mayo de 
cada año.  
Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada 
año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión 
Bicameral a que se refiere el artículo 49.  
Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un 
informe especial. Los informes anuales y especiales serán publicados en el 
Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet.  
El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma 
personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las 
comisiones permanentes especializadas en la materia de cada una de las 
Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o 
en cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera.  
ARTICULO 57. - CONTENIDO DEL INFORME. El Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de las 
denuncias presentadas y del resultado de las investigaciones. En el informe no 
deberán constar los datos personales que permitan la pública identificación de 
los denunciantes, como así tampoco de las niñas, niños y adolescentes 
involucrados.  
El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de 
cuentas del presupuesto del organismo en el período que corresponda.  
ARTICULO 58. - GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes determinará en forma exclusiva los casos a que dará 
curso; las presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la participación 
de gestores e intermediarios.  
ARTICULO 59. - CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, 
niños y adolescentes cesa en sus funciones por alguna de las siguientes 
causas:  
a) Por renuncia;   
b) Por vencimiento del plazo de su mandato;   
c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;   
d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso;   
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por 
haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley.  
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ARTICULO 60. - CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos 
a), c) y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de 
ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente deberá 
acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por el inciso e) del 
mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes de la Comisión, previo debate y audiencia del interesado.  
En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el 
procedimiento establecido en el artículo siguiente, promoviéndose en el más 
breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el artículo 56.  
ARTICULO 61. - ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el 
artículo 56 podrán designarse dos adjuntos que auxiliarán a aquél en el 
ejercicio de sus funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, 
muerte, suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen 
designados.  
ARTICULO 62. - OBLIGACION DE COLABORAR. Todas las Entidades, 
Organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas 
físicas están obligadas a prestar colaboración a los requerimientos del 
Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con carácter 
preferente y expedito.  
ARTICULO 63. - OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u 
obstaculice el ejercicio de las funciones previstas en los artículos precedentes 
incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del Código Penal. El Defensor 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de los 
antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las 
acciones pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia para obtener 
la remisión de la documentación que le hubiera sido negada por cualquier 
organismo, ente, persona o sus agentes.  
ARTICULO 64. - DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o 
reclamo, el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
deberá:  
a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
mediante acciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias 
públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los mismos;   
b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes 
quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las investigaciones realizadas;   
c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o 
privados respecto de cuestiones objeto de su requerimiento;   
d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las 
investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un 
espacio en los medios masivos de comunicación.  
CAPITULO IV  
DE LAS ORGANIZACIONES NO   
GUBERNAMENTALES  
ARTICULO 65. - OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran 
organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, 
con Personería Jurídica y que en cumplimiento de su misión institucional 
desarrollen programas o servicios de promoción, tratamiento, protección y 
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defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
ARTICULO 66. - OBLIGACIONES. Las organizaciones no  gubernamentales 
mencionadas en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías 
reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del 
Niño, Tratados Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los que la 
República Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y 
obligaciones:  
a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y 
ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación;   
b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños 
y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar;   
c) No separar grupos de hermanos;   
d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial;   
e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que 
su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como 
sujetos de derechos;   
f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su 
situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda 
tomar una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en forma personal y a 
través de su representante legal, toda novedad que se produzca en forma 
comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera;   
g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en 
pequeños grupos;   
h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad 
de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, 
seguridad y confort;   
i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos 
realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades desarrolladas 
descriptas en detalle; de las actividades programadas para el siguiente ejercicio 
descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos administrativos y los recursos 
con que será cubierto. Se dará cuenta también de las actividades programadas 
para el ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las causas que 
motivaron este incumplimiento.  
ARTICULO 67. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las 
obligaciones a que se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de 
niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, la autoridad local de aplicación 
promoverá ante los organismos competentes, la implementación de las 
medidas que correspondan.  
ARTICULO 68. - REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Créase en el 
ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro 
Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica que 
desarrollen programas o servicios de asistencia, promoción, tratamiento, 
protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  
Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un 
Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con personería 
jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción por el fiel 
cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunicación a la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación 
del Registro Nacional de estas Organizaciones.  
TITULO V  
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FINANCIAMIENTO  
ARTICULO 69. - La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el 
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y 
coordinada garantizar la distribución justa y equitativa de las partidas 
presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales 
destinados a la efectivización de los objetivos de esta ley.  
ARTICULO 70. - TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
transferencia necesaria de los servicios de atención directa y sus recursos, a 
las respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén prestando servicios 
y se estén ejecutando.  
Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de 
ejecución.  
ARTICULO 71. - TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos prorrogables por igual plazo y por única vez, el 
Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas necesarias incluidas las 
afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y 
protección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del marco 
de la Ley N° 10.903 que se deroga.  
ARTICULO 72. - FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las 
partidas necesarias para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y 
Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas 
las que correspondan para el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo 
previsto en el artículo 70.  
La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor 
previsión o ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de 
los fondos destinados a la infancia, adolescencia y familia  
establecidos en el presupuesto nacional.  
Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete 
reasignará las partidas correspondientes.  
TITULO VI  
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  
ARTICULO 73. - Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:  
"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el 
ejercicio de la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y 
no dándose el caso de tutela legal por pariente consanguíneo idóneo, en orden 
de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las personas menores de 
edad."  
ARTICULO 74. - Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:  
"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:  
Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad 
abandonados o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren 
impedidos de ejercer sus funciones;   
Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que 
están en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta su 
curatela".  
ARTICULO 75. - Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:  
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"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá ser 
deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor de 
menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las menciones 
pertinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda."  
ARTICULO 76. - Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 
1606/90 y sus modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01.  
ARTICULO 77. - Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de 
NOVENTA (90) días, contados a partir de la sanción de la presente.  
ARTICULO 78. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.  
- REGISTRADO BAJO EL Nº 26.061 -  
EDUARDO O. CAMAÑO. - DANIEL O. SCIOLI. - Eduardo D. Rollano. - Juan 
Estrada.  
 
Comentarios: 

Otra forma de dominación: las practicas judiciales  clasistas sobre la minoridad.  

LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO ,NIÑA Y 
ADOLESCENTE:  UN AVANCE MAS EN LA REFORMULACIÓN DEL ESTADO 
CAPITALISTA 

Daniel Gamboa 
 
                 Las practicas judiciales sobre el segmento social de la minoridad , son una manifestación del 
poder que tiene el Estado,  concretizado en órganos gubernamentales específicos, que son los Jueces de 
Menores. 
Estas actividades estatales particularizadas son expresiones puntuales   del control social que una 
organización de clase como lo es el aparato burocrático gubernamental, desenvuelve para lograr que la 
sociedad acepte, vía disciplinamiento, la dominación de una clase sobre otra, y para ello ocultan las 
asimetrías sociales que emergen objetivamente de la a diversa inserción de los individuos en el modelo 
productivo, bajo el ropaje jurídico de la "igualdad ante la ley. 
Ahora bien, estas prácticas en modo alguno son inmutables y permanentes sino que reconocen un sentido 
y conceptualización histórico, toda vez que emergen a la realidad en función de las diversas necesidades 
que el proceso hegemónico de la clase dominante requiera.  
Así es posible advertir  incluso la presencia en el tiempo de dos construcciones ideológicas en torno a la 
problemática de establecer   ¿Cuál debe ser el contenido de esas practicas minoriles y en su caso, qué 
órgano estatal debe asumirlas? Existe en tal sentido, una puja entre dos concepciones igualmente 
maniqueístas y esquemáticas, ambas fruto de  disímiles circunstancias históricas que le sirven de soporte 
material. Nos referimos a las doctrinas DE LA SITUACIÓN IRREGULAR DEL MENOR Y LA DE LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 
a) La situación irregular 
La  estructura jurídica generada en torno a la  definición de la situación irregular del menor, reconoció su  
basamento en el PATRONATO, que fue el modelo de intervención  principal, en el problema de las 
infancias, en la Argentina del siglo XX  a través de la ley 10903 del año 1919 conocida como Ley Agote, 
recientemente derogada por la sanción de la ley 26061- 
La noción de  "situación irregular" -que aún inspira a la ley 22278 del Régimen Penal de Menores- 
considera al niño o adolescente como un objeto de tutela por parte del Estado. Se sostiene además, en el  
concepto de riesgo moral y material , montando un andamiaje institucional que autoriza a los magistrados 
a intervenir, "disponiendo" de los niños cuando se estime que estos se encuentran en peligro para sí o para 
terceros, operando sobre ellos a través de la institucionalización y la judicialización de la pobreza.  
Desde lo histórico social se puede afirmar que en las postrimerías del siglo 19 siguiendo este lineamiento 
ideológico, se configuran las  dos infancias: 
- la de los niños propiamente dichos, con posiciones de sujeto por su pertenencia a una familia legítima y 
al sistema de educación pública, 
- el de MENORES, con posiciones de sujeto-objeto relacionadas con la carencia de  familia, recursos o 
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desamparo moral y pupilo del Estado. 
 
Esta construcción ideológica, respondió a la necesidad de conformar el sistema educativo público, de 
acuerdo a los parámetros morales y políticos de la república conservadora. Además la ola inmigratoria 
desplegó el abanico de infancias que la explosión demográfica producía. Los niños que ingresaban al 
sistema tutelar de las sociedades de beneficencia o los patronatos tenían su origen en familias, 
generalmente de sectores populares, eran ilegítimos o quedaban fuera de la estructura familiar legítima y 
por tanto debían ser expulsados de la visibilidad social, para ingresar en esos  circuitos de socialización 
muchas veces centrados en la victimización y el escarnio. 
De ahí en adelante los niños de sectores pobres se transformarán en "menores" sin más. Así la categoría 
"menor" se forjo en un circuito de dominación y tutela que determina que esos sujetos queden inhibidos 
en su acceso a otros territorios de la sociedad y la cultura. Esto fue así desde su origen y sigue estando 
presente en las políticas que se diseñan desde el Estado y en las prácticas que se desarrollan en muchos de 
los institutos de reclusión en la actualidad. 
  
Dentro de este marco genérico, es particular la situación de los niños y adolescentes que son privados de 
su libertad por decisión del juez, que actúa la potestad tutelar que la legislación vigente pone en sus 
manos al estimarlos incursos en conductas delictivas. 
              Destacamos tangencialmente que en nuestro país esa legislación reguladora , es parte del 
conjunto de leyes represivas que monto la dictadura genocida que se cobro miles de vidas en el período 
1976-1983, de manera tal que su aplicación ni siquiera responde a la existencia de un ficcional mandato 
popular que expresado por los legisladores representantes de los ciudadanos votantes hubiera ordenado 
operar en  tal sentido como transmisores de la voluntad expresa de la población, evidenciando esto no otra 
cosa que el continuismo institucional de ambos modelos políticos (dictadura y democracia parlamentaria) 
como variantes del  sistema de dominación capitalista. 
 
               Desde el discurso ideológico de base positivista que inspira la mentada legislación, se nos dice 
que el Estado, por vía de la institucionalización y privación de libertad de los jóvenes considerados en 
situación de abandono y a los que se le asigna alguna vinculación con hechos delictivos, propende a su 
resocialización y desarrollo integral como personas, pudiendo disponer del sujeto a través de su 
alojamiento en establecimientos especiales. 
Sin embargo, visto en el terreno objetivo de los hechos es notorio el divorcio entre discurso y práctica del 
ejercicio de  tal potestad tutelar, ya que resulta cotidiano advertir la aberrante situación en la que se 
desarrolla esa pretendida guarda y custodia, con referencias de torturas, apremios ilegales, hacinamiento, 
falta de actividades terapéuticas, carencia o escasa actividad de aprendizaje de contenidos conceptuales y 
deficiente o nula labor educativa. 
 
    En otras palabras, estamos en presencia de un modo de intervención superestructural e ideológico 
desenvuelto desde el aparato del estado y organizaciones intermedias conexas ,que materialmente logra 
consolidar y reproducir la marginalidad. 
Un discurso y una práctica por el que se logra hacer de cada chico-adolescente institucionalizado el 
engranaje perfecto que garantizará la operatoria del propio sis tema coercitivo -y cuyo monopolio detenta- 
en las diversas etapas de la vida de cada uno de ellos. Hoy un instituto de menores, mañana por obra y 
gracia de dicha intervención, pasarán a engrosar ese no fortuito ni azaroso 85% de la población carcelaria 
adulta que tuvo oportunidad de  pasar por institutos en los cuales el Estado brinda su tan contradictoria 
tutela. 
El asistencialismo, el paternalismo y la internación, que han sido los modos de resolución a nivel del 
Estado, muestran su fracaso. Siete de cada diez delincuentes adultos han pasado en su juventud por uno o 
más de los institutos de menores. El incremento de jóvenes que entran en la órbita judicial, no resuelve 
sin duda el problema, sino que al contrario pareciera que este camino tiende a su reproducción. 
 
b) PROTECCION INTEGRAL DE LA INFANCIA 
         
La expresión normativa  del modelo de protección integral esta dado en el plano internacional, por la 
Convención sobre los Derechos del Niño; las reglas mínimas de Naciones unidas para la Administración 
de Justicia de menores conocidas como reglas de Beijing; las Directrices de las Naciones Unidas para la 
prevención de la Delincuencia Juvenil conocidas como Directrices de RIAD y la resolución nro. 45/113 
conocidas como Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. 
Recientemente , en el orden interno se sancionó la ley 26061 que recepta estos principio y crea un sistema 
de protección de Derechos para niños niñas y adolescentes.  
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    La ley promueve un proceso de desjudicialización y desinstitucionalización  alentando procesos de 
rediseño de las políticas públicas de infancia para hacer programas que apunten al fortalecimiento 
familiar   
 
           El modelo de protección integral  considera al niño y adolescente como sujeto de derecho y no 
como objeto de protección. Esto significa la construcción de otro mito jurídico tanto o más peligroso que 
el que sustenta el modelo proteccionista anteriormente descrito , toda vez que desconociendo las 
asimetrías propias de la es tructuración de la sociedad en clases emergentes del modo de producción 
capitalista, sostiene que la sociedad y el Estado al que aludíamos al inicio de este trabajo deben diseñar e 
implementar normas y mecanismos que incluya a los niños en el sistema de convivencia social  de 
educación, salud, deporte, cultura , esparcimiento , seguridad pública, justicia, trabajo, producción y 
consumo, priorizando el fortalecimiento del rol de la familia  y la gestión asociada de los organismos de 
gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la sociedad civil.  
 
De esta manera , bajo el paraguas de abandonar el sistema que consideraba al menor objeto y no sujeto de 
derechos, las clases hegemónicas a través de sus políticos de turno, han diseñado un sistema que devuelve 
al niño carenciado al espacio en donde se corporiza su carencia: la familia. Se desconoce con ello, que los 
procesos objetivos de exclusión social tienen como primaria expresión el desmembramiento familiar que 
no puede ser reestructurado con políticas asistencialistas como las que se indican en la ley, apelando a un 
conjunto de organismos de dudosa funcionalidad.  
Se desconoce además que el escenario de la miseria conlleva en lo familiar no necesariamente un espacio 
de amparo y contención sino por el contrario el espacio del desarrollo primario de la violencia física. Hay 
olvido intencional por  la legislación sancionada de la gran variedad de ámbitos sociales biológicamente 
no familiares que resultan escenarios aptos para el desarrollo integral de la personalidad del niño. 
Es una falacia ideológica, pretender que con el corrimiento de la función del patronato de los magistrados 
judiciales al orden administrativo y en especial a la figura de un genérico Defensor del Menor, se 
abandonará la penetración ilegítima del Estado en el escenario de la individualidad del sujeto. 
Simplemente es el mismo monstruo que se presenta con otra cabeza. 
Nada indica  que la retirada del poder judicial del campo de lo social, garantice la no discriminación e 
integración de la infancia , toda vez que se oculta el dato objetivo según el cual,  el proceso de exclusión 
social por vía del altos índices de desempleo y trabajo inestable no ha de cesar por el desarrollo de 
políticas gubernamentales, en tanto estas no tracen lineamientos que terminen con la propiedad privada de 
los medios de producción . 
No ha de olvidarse en este sentido, que la democracia formal es la expresión política y jurídica del Estado 
de la burguesía, y que subyacen bajo esa superestructura ideológica, relaciones de producción de 
naturaleza capitalista, toda vez que es prevalente medio de satisfacción  de las necesidades individuales, 
el vínculo entre capital y trabajo mediado por  el salario. 
 En  éste marco, la economía de nuestro país mantiene un alto nivel de endeudamiento y transferencia 
neta de recursos hacia los sectores más concentrados del capital financiero. Esta circunstancias genera un 
correlato: la reducción de las posibilidades del Estado para atender las necesidades sociales de los 
sectores más des protegidos. En ese espacio debe ubicarse a los NIÑOS, para quienes el deterioro material 
y espiritual de la calidad de vida es doblemente dañosa, ya que les afecta no sólo como integrantes de la 
comunidad de hoy y aquí, sino que se le presenta como importante obstáculo para sus expectativas 
futuras. 
Un niño, es un sujeto que se construye en interpenetración con el medio, como persona y ese vínculo es 
de obligatoria e ineludible dependencia hacia los otros.  Por eso una de las más generalizadas injusticias  
hacia las que se les expone, es la MANIFIESTA IMPOSIBILIDAD DE LOS PADRES para proveer a sus 
demandas esenciales para su subsistencia, salud e instrucción. Es esa situación de crisis, pobreza, y falta 
de perspectivas de cambio, la que asume en lo inmediato un efecto devastador en la existencia de 
aquellos  que integran amplios sectores de población sumergidos en el desempleo y la pobreza, con su 
inevitable secuela de marginalidad, que los condiciona a desarrollarse soportando todo tipo de carencias y 
sufrimientos. 
Los datos del INDEC alertan diciendo que el 60 por ciento de los chicos con menos de 14 años de edad, 
vive en hogares sumidos en la pobreza. Las Segundas Jornadas Provinciales contra el Trabajo Infantil 
realizadas en Mar del Plata en el corriente año, permitieron conocer que la cifra del trabajo infantil 
ascendía a 1.003.288 niños. La mayoría infantil,  perece aplastada bajo la aplanadora del darwinismo 
social 
 
Es previsible entonces que en alto porcentaje, la reacción a este cuadro de situación asuma un marcado 
componente de violencia. Una situación tan extrema debe conducir necesariamente a valorar la propia 
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condición de vida como una INJUSTICIA ESENCIAL, contra la cual es válido oponer cualquier otra 
clase de injusticia. A nadie puede entonces ext rañar que el panorama visible sea, niños mendigando, 
rapiñas, hurtos de carácter epidémicos e incremento de violencia. Por eso cerca del 95 por ciento de la 
población alojada en las instituciones   carcelarias provienen de sectores empobrecidos o estructuralmente 
pobres. 
La violencia tiende a constituirse en norma sustituta y único sistema que asegura la subsistencia, única vía 
para ser alguien, ejercer un rol y disponer de un lugar reconocido dentro de la exclusión. Se da una 
estratificación simbólica diferente, usualmente invisible a los ojos del ciudadano socialmente incluido. 
 La pobreza material estructura vidas en las que la urgencia por subsistir lleva a empujar las normas hacia 
el límite que el sujeto transgredirá con mayor facilidad al comprobar que sus derechos sociales no son 
alcanzados por garantismo alguno. 
Cuando las carencias a necesidades básicas, se instalan y naturalizan  en una comunidad, erosionan 
integralmente la condición humana. Las normas pierden operatividad, sentido y legitimidad en cuantos 
límites que dan forma a la vida en la civilización. La norma pasa a representar algo del mismo orden pero 
de diferente grado en relación a lo que representa para una persona con necesidades básicas resueltas. 
La pobreza es pues transgresión constructora de transgresiones. Genera otras regulaciones. Su 
permanencia a lo largo de años la instituye con rasgos normativos y configura otras regulaciones, 
fundadas en otras identidades, otras subjetividades, otras tramas familiares y otras representaciones 
sociales.  
 
Finalmente, lo que oculta la legislación es el dato fácilmente constatable de la reasignación específica de 
funciones otorgadas a los magistrados de la justicia de  menores. Estos  habrán de disminuir su 
intervención  sobre las causas sociales  de exclusión, pero incrementaran notoriamente la cantidad de 
causas penales. Ya no se ocuparan del niño en peligro, ahora se dedicaran casi con exclusividad al niño 
peligroso. 
La consideración del niño como sujeto de derecho abona el camino desde el terreno ideológico de la 
Defensa Social, para su criminalización .La represión se convierte en la practica judicial prevalente . el 
sistema penal se constituye en operador fundamental e instrumento de reproducción de la desigualdad 
Desde la ideología de la Defensa social los jóvenes son vistos como individuos peligrosos. En este marco 
no es difícil pensar  en una sociedad dividida en bandos, los unos y los otros , los grupos sociales 
garantizados y respetables  y los marginales peligrosos, jóvenes , pobres, sin familia  
. 
En definitiva, asistimos a un nuevo paso en la  reconfiguración adaptativa del Estado Nacional a las 
formas jurídicas instrumentales del capital globalizado, bajo construcciones ideológicas que buscan 
consenso y aceptación social para  las injustas relaciones sociales que emergen del modo de producción 
capitalista. Reseñando en el último período histórico, destacamos en esa inteligencia ,que  la 
reformulación del Estado Argentino, significo, la reforma constitucional de 1994, la ley de flexibilidad 
laboral, la nueva conformación de la Corte Suprema, la reforma educativa a través de las leyes Federal de 
Educación y de Educación Superior, las leyes de incremento de penas y sanción de nuevos delitos, al 
calor de la presión del movimiento Blumberg, etc.                                
Los sectores sociales ligados al Capital, dueños de los sistemas financieros y de los instrumentos de 
producción,  hegemonizan culturalmente la escena social y política. Es preciso, avanzar en la lucha por la 
construcción de herramientas políticas desde las cuales objetar y reconvertir este orden de cosas, 
apoyándonos para eso en la creciente intervención de los trabajadores en la escena social a través de sus 
luchas económicas.  
El hecho que una forma económica haya sobrevivido a su utilidad histórica, como sucede con el 
capitalismo y se convierta en los tiempos en que nos toca vivir, en  un obstáculo reaccionario para el 
avance de la condición humana, no significa que el progreso sea un concepto sin sentido.  

 

http://www.lafogata.org/05arg/arg11/arg_25-10.htm 

“La vigencia de la Convención de los Derechos del Niño en el Régimen Penal Argentino” fue el tema que abordaron la 
Dra. Mirta Mangione y el Dr. Antonio R amos, Profesor de Derecho Penal I y Juez de Sentencia en lo Penal.  
La conferencia tuvo como eje central a la nueva Ley Nacional de Protección Integral a la infancia (Ley 26061). 
Mangione, explicó que esta es una ley que el país pedía, ya que desde la ratificación de la Convención de los Derechos 
del Niños, en 1989, hasta ahora existía un reclamo por parte de la sociedad que expresaba la necesidad de una ley de 
protección integral de la infancia.  

En el país la Convención sobre los Derechos del Niño fue ratificada a través de la Ley 23849, que tomó a la Convención 
e hizo una reserva y tres declaraciones. La primera declaración es respecto del concepto de niño. Con respecto a este 
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aspecto, la Convención dice que es niño toda persona hasta los 18 años y la Dec laración Argentina dice que se es niño 
desde la concepción hasta los 18 años.  

La segunda declaración tiene que ver con la edad de los chicos que van a la guerra. En la Convención dice que van a 
partir de los 15 años y Argentina propuso que la edad para ir a la guerra sea a partir de los 18 años. La tercera 
declaración tiene que ver con la planificación familiar (leyes de reproducción responsable). En este ítem, la Convención 
determina que es el Estado quien debe educar a los adolescentes en los temas de educación sexual y la Argentina dice 
que este es un Derecho que le corresponde exclusivamente a la familia. 

Finalmente, la Reserva tiene que ver con la adopción internacional, frente a cual, la Convención sostiene que una de las 
formas de protección de la infancia tiene que ver con la adopción por parte de extranjeros (adopción internacional), 
mientras que Argentina hace la Reserva y establece que en el país no va a haber adopción internacional hasta tanto no 
se creen los mecanismos necesarios a los efectos de evitar el tráfico y la venta de menores.  

La Dra. Mangione explicó la existencia del “estado de peligrosidad” a partir del cual, un chico de la calle es un futuro 
delincuente, y como tal hay que tutelarlo a través de la institucionalización. Pero la gravedad del asunto, explicó la 
especialista, reside en que la Convención se ratificó en 1989 y en el presente los chicos siguen en la calle, en 
situaciones cada vez peores, con mayor desnutrición. “Las leyes existen pero no hay un cumplimiento de ellas en la 
práctica”, expuso Mangione, poniendo de manifiesto la idea de que la Convención no ha producido ningún cambio de 
paradigmas.  

“Sostengo que la Convención es una apertura, pero que si los abogados no la cumplen, si los médicos y maestros no la 
conocen, poco hacemos con tenerla”, sostuvo la Dra. Mangione, y agregó con respecto a la Ley 26061: “Tenemos que 
sentirnos contentos frente a esta posibilidad de una ley nueva estamos empezando a transitar y es importante que los 
jóvenes abogados se reciban sabiendo que existe, porque son ellos la van a tener que llevar adelante”.  
“El Derecho es un herramienta que tiene que estar consolidada en la realidad” 

A continuación, tomó la palabra el Dr. Antonio Ramos, quien comenzó su conferencia explicando las funciones del 
control social, el cual aparece para consensuar una forma de vida entre los miembros de una sociedad y para sancionar 
a los desviados.  

El mensaje que transmite la Convención de los Derechos del Niño, es el de sostener que los menores son sujetos de 
Derecho. Pero el problema, expresó Ramos, está en creer que con esto se resuelve la problemática del menor 

“Reivindico a la Convención de los Derechos del Niño, pero como todo lo que en la Ley se plasma para favorecer a 
ciertos débiles del mundo, lleva tiempo, preparación, lucha y dolor y yo no tengo ningún tipo de intención de 
descalificar a quienes con la herramienta del derecho prefieren modificar algunas cosas”, sostuvo el Juez Ramos. 

Ramos hizo hincapié en la defensa de la Convención, no sólo en los claustros , sino también en la realidad, para buscar 
otras formas de solución de conflictos. “Todos sabemos que el Derecho Penal es la última ratio (razón) a la que hay que 
recurrir, pero en nuestro país esto está invertido”. 
 
“El Derecho es un herramienta que tiene  que estar consolidada en la realidad, porque si no miente. Y si miente no sirve 
y tenemos que decir que es mentiroso”, declaró Ramos. Asimismo, situó la problemática de los menores, dentro de lo 
que se conoce como Estado en crisis, es decir, “un Estado que no aporta, que hace oídos sordos, que noquea a las 
instituciones que debe crear para dar apoyatura a los jueces de menores”. 

“Quiero que nos replanteemos que la solución del problema de los menores la tenemos que manejar afuera con 
cambios estructurales”, exteriorizó Ramos y culminó remarcando la necesidad de repensar qué es lo que se puede 
hacer, categorizando y defendiendo la vigencia de la Convención de los Derechos del Niño desde el lugar de militancia 
en los discursos jurídicos o desde el lugar que nos toque.  

http://www.unr.edu.ar/periodico/secciones/2005/noviembre/___sncs-derecho.htm  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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La Cámara de Diputados de la Nación  
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RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social, se sirva 
informar sobre el grado de reglamentación e implementación de la ley 26061, de 
Protección Integral de niñas, niños y adolescentes, conforme al siguiente pedido: 

La ley 26.061 fue sancionada el 28 de septiembre de 2005, promulgada de hecho el 21 
de octubre de 2005, publicada en el Boletín Oficial el 26 de octubre de 2005, y es de 
aplicación obligatoria a partir del 4 de noviembre de 2005, con sujeción a lo dispuesto 
por el artículo 2 del Código Civil. 

1. Informe a esta Cámara de Diputados las razones de orden técnico, 
institucionales y jurídicas por las que el Poder Ejecutivo Nacional está 
incumpliendo con su obligación de reglamentar la ley nacional 26061, de 
Protección Integral de niñas, niños y adolescentes, aprobada por este Congreso. 

Según lo establecido por el artículo 77 de la ley 26.061, "esta ley deberá ser 
reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA (90) días, contados a partir de la 
sanción".  

2. Informe si las instituciones nacionales (dependencias del Consejo del Menor, en 
adelante, Connaf) tanto en la CABA como en las provincias siguen funcionando 
con las misiones y funciones que les otorgaba el derogado marco jurídico de la ley 
10903. 

3. En caso contrario, identifique y desarrolle cuáles son las nuevas formas 
institucionales que adoptaron en consecuencia del cumplimiento de la manda legal 
de la ley 26061. 

4. Informe cuáles son las políticas públicas se están implementando de acuerdo a 
lo ordenado por los artículos 4º, 5º, 33, 37, 39 de la ley nacional de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, ley 26.061. 

5. Informe cuál fue el sentido y las consecuencias prácticas del dictado del 
Decreto 1293/05, por el que se establece que el Consejo Nacional del Menor, 
(Connaf) continuará prestando la misma "protección" a las niñas y niños, como lo 
hacía antes de la sanción de la ley 26061. 

6. Informe a esta Cámara de Diputados, las razones por las que por el decreto 
1293/05 se establece que el Connaf no respetará la nueva condición jurídica de la 
infancia establecida por la ley 26061 y continuará ejerciendo la tutela de los 
derechos de la infancia en los términos de la derogada ley 10903. 

7. Informe la totalidad de las medidas administrativas, financieras y 
presupuestarias, de reubicación y capacitación del personal de los institutos de 
menores, estatales y conveniados, incluyendo los denominados pequeños hogares, 
hogares convivenciales, amas externas y toda otra forma institucional que 
albergara niños allí dispuestos durante la vigencia de la derogada ley 10903, que 
se hayan tomado a partir del día 4 de noviembre de 2005. 
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8. Informe las acciones, planes y programas destinados a dar cumplimiento con el 
egreso de las personas menores de edad de las instituciones bajo la órbita del 
Ministerio de Desarrollo Social, de conformidad con los artículos 19,33 y 39 de la 
ley 26061. 

9. Informe, en los casos del punto 8, la totalidad de los programas elaborados por 
el Ministerio a su cargo, a fin de colaborar , sostener y acompañar a las familias o 
familias ampliadas de los niños que hasta la sanción de la ley 26061, eran 
dispuestos en instituciones, para su cuidado. 

10. Informe el plan de acción de los programas, su localización territorial y los 
equipos técnicos transferidos o designados específicamente para el cumplimiento 
de la ley 26061. 

11. Informe a esta Cámara si el Consejo del Menor (Connaf) ha recibido por parte 
de la Justicia, en alguna oportunidad posterior al día 4 de noviembre de 2005, 
solicitud de vacantes en la institución a fin de alojar niños y adolescentes. En caso 
afirmativo, solicito informe sobre la resolución tomada en cada caso. 

12. Informe las razones por las que el texto del proyecto de reglamentación de la 
ley 26061, que se está enviando para su conocimiento, a cada uno de los gobiernos 
provinciales, excluye todo lo concerniente a las instituciones que prevé el texto 
legal, aprobado por el Congreso. 

13. Informe si tanto en razón de la mora en la reglamentación institucional, como 
basados en el texto del decreto 1293/05, continúa actualmente ejecutándose el 90 
% del presupuesto del Consejo Nacional del Menor en la ciudad de Buenos Aires, 
que a su vez cuenta con el presupuesto propio del Consejo de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y de la Dirección General de Niñez. 

14. Informe el grado de avance y sus modalidades respecto de las transferencias 
ordenadas en el artículo 70 de la ley 26061.  

Fundamentos 

Señor presidente: 

La ley 26.061 fue sancionada el 28 de septiembre de 2005, promulgada de hecho el 21 
de octubre de 2005, publicada en el Boletín Oficial el 26 de octubre de 2005, y es de 
aplicación obligatoria a partir del 4 de noviembre de 2005, con sujeción a lo dispuesto 
por el artículo 2 del Código Civil. 

Según lo establece el artículo 77 de la ley 26.061, "esta ley deberá ser reglamentada en 
un plazo máximo de NOVENTA (90) días, contados a partir de la sanción". 

Están entonces largamente vencidos los plazos para que el poder ejecutivo cumpla con 
su obligación de reglamentar, especialmente, las instituciones que crea la propia ley. 

La aprobación de la ley 26061 de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes y la derogación de la ley de Patronato, ley 10.903 y del instituto procesal 
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de la protección de persona -artículos 234 a 238 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación-, han conformado un nuevo sistema que transformó sustancialmente la 
condición jurídica de la infancia. 

Este nuevo sistema reconoce a los niños como sujetos de derechos y establece la 
obligación estatal de garantizar su acceso igualitaria a políticas públicas , prohíbe 
especialmente las intervenciones ilegítimas del Estado que vulneren sus derechos, y 
prevé la constitución de organismos no jurisdiccionales, encargados de efectivizar los 
derechos consagrados a través de las correspondientes prestaciones sociales. 

La efectiva aplicación de la ley 26.061 debe completarse con la reglamentación de las 
instituciones previstas que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y 
supervisan políticas públicas.  

Estas políticas están destinadas a la promoción, protección, prevención, asistencia, 
resguardo y reestablecimiento de los derechos de los niños y adolescentes.  

Las medidas de protección integral , conforme la ley, emanan de un órgano 
administrativo que las debe ejecutar ante una amenaza o violación a derechos y 
garantías de los niños, proveniente de acciones u omisiones del Estado, de la sociedad, 
los particulares, la familia, los padres, los representantes legales o la propia conducta del 
niño. Es decir que, sólo podrán ser ejecutadas en caso de amenaza o violación a 
derechos. Esto significa un límite a la potestad estatal y una restricción a las injerencias 
arbitrarias de terceros en la vida de los niños, niñas y adolescentes y sus familias -
articulo 32-. 

Por otro lado, la ley establece expresamente que no puede interpretarse la falta de 
recursos materiales como causal que habilite la separación del medio familiar ni la 
institucionalización de niños y adolescentes-artículos 33 y 36-.  

De este modo, se sustraen del ámbito judicial las cuestiones relativas a la falta o 
carencia de recursos económicos, que han tenido sustento normativo en las categorías 
de abandono material de la derogada Ley de Patronato.  

A fin de lograr este objetivo, ante una situación de carencia de recursos materiales, la 
medida de protección adecuada será la adopción de programas destinados a brindar 
ayuda, incluyendo económica, para el mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos 
familiares - artículo 35-. 

Respetando este lineamiento enumera de manera no taxativa una serie de medidas 
posibles tendientes a la continuidad de la convivencia familiar (artículo 37): solicitud de 
becas para el acceso a la educación básica; asistencia integral a la embarazada; inclusión 
del niño en programas destinados al fortalecimiento y apoyo familiar; cuidado del niño 
en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres, representantes legales o 
responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento 
temporal de la familia y el niño; tratamiento médico, para el niño y su familia; y 
asistencia económica. 

Órganos de aplicación de la ley 26061.  
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Resulta intolerable, en términos de protección de derechos de la infancia, la 
imposibilidad de hacer efectiva esta nueva condición jurídica que la ley asegura, por no 
contar con los organismos destinados a ello.  

Entre ellos, es preocupante la falta de constitución del Consejo Federal, atento a que es 
la única instancia de participación de las provincias. 

Merece también una especial atención la continuidad, aún hoy, después de derogado su 
decreto de creación, del Consejo Nacional del Menor, que ejecuta prácticamente todo su 
presupuesto en la ciudad de Buenos Aires, desatendiendo a las provincias. 

La nueva institucionalidad creada por la ley 26.061, encargada del diseño e 
implementación de estas políticas publicas de protección integral de derechos está 
compuesta por la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia -artículo 43-, el 
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia -artículo 45- y los órganos 
administrativos locales de protección. Estos planificaran y ejecutaran las medidas de 
protección integral de derechos -enumeradas en el artículo 37-. 

La Secretaria de la Niñez, Adolescencia y Familia es el organismo especializado en 
materia de derechos de la infancia y adolescencia, funcionará dentro del ámbito del 
Poder Ejecutivo, con representación interministerial y de las organizaciones de la 
sociedad civil -artículo 43-. 

Será su propósito garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de la Niñez 
Adolescencia y Familia -artículo 44-. 

El Consejo estará constituido por el titular de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y 
Familia y por los representantes de los órganos de protección de derechos de niñez 
adolescencia y familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires -artículo 45-. 

Las funciones de la Secretaría y el Consejo son las de consensuar e implementar las 
políticas públicas para las personas menores de edad y sus familias y gestionar la 
obtención y transferencia de recursos a las provincias para implantar dichas políticas. 

Por ello, a fin de garantizarles a los niños y jóvenes el acceso a políticas públicas es 
indispensable la constitución de estos organismos previstos en la ley. De lo contrario -
bajo el pretexto de la falta de constitución de esta nueva institucionalidad - el Poder 
Judicial continuará ejerciendo funciones tutelares, lesivas de los derechos 
fundamentales de las personas menores de edad.  

Asimismo, el Poder Ejecutivo debería establecer los acuerdos necesarios con los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad de Buenos Aires a fin de dar cumplimiento a la 
transferencia de los servicios de atención directa y sus recursos, a las respectivas 
jurisdicciones en las que actualmente estén prestando servicios y se estén ejecutando- 
artículo 70- De no efectuarse las transferencias previstas por la ley, el Consejo Nacional 
de la Niñez, Adolescencia y Familia continuará con sus intervenciones tutelares, las 
cuales ,lejos de restituir los derechos de los niños, los vulnera. 
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Uno de los mayor logros de esta ley de infancia, es el reconocimiento que la tutela 
judicial efectiva de los derechos de niños, niñas y adolescentes, se logra sólo a través de 
un "debate judicial", el que debe ajustarse a las normas del debido proceso legal y al 
respeto del derecho de defensa en juicio. La participación del niño y adolescente como 
"parte" en un proceso en defensa de sus derechos, es una consecuencia de su 
consideración como sujeto de derecho. 

En este sentido, la ley de protección Integral de Derechos le reconoce a todo niño y 
joven su derecho a participar activamente en todo proceso administrativo o judicial, en 
calidad de parte, designando un abogado de confianza -artículo 27-. Así se modifica 
diametralmente el modelo plasmado por el derogado Patronato, que se caracterizó por 
establecer normativamente su incapacidad como una institución de "protección" y su 
representación promiscua engendrándose un sistema que consideraba a los niños y 
jóvenes como objetos de tutela, donde sus intereses eran llamados a ser protegidos por 
el Defensor Público de Menores, sin representación legal de su propia voluntad. 

Contrariamente la ley 26.061 reconoce a los niños y jóvenes un debido proceso legal, 
garantizándole su derecho a participar- activa y personalmente- en calidad de parte, en 
todo proceso judicial o administrativo, designado un abogado de confianza, provisto 
gratuitamente por el Estado en caso de carecer de recursos -articulo 27 inciso c-. 

Es por todo lo expuesto, que solicito a esta Cámara de Diputados, apruebe el presente 
pedido de informes. 

http://www.diputados.ari.org.ar/proyectos/textos/base%202005%20a%202007/Garc%C3%ADa%20M%C3
%A9ndez/0833-D-06.htm 

SALIO LA NUEVA LEY... DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

  
Se ha producido un acontecimiento de importanc ia jurídica: el 28/9/05, se 
sancionó la ley 26061, que fué promulgada el 21/10/05 y publicada en el 
Boletin Oficial el 26/10/2005. 
Esta ley podría constituirse en un hito fundamental en los casos de familia, 
vgr. juicios de tenencia, régimen de visitas, atribución o exclusión de 
hogar, etc..  
Tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina. 
Establece la aplicación obligatoria, de La Convención sobre los Derechos 
del Niño, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 
cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los 
dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a 
ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en 
todos los ámbitos.- 
Esto último es un elemento novedoso. Hasta ahora, los menores eran 
escuchados no muy frecuentemente, y su opinión no tenía establecido un 
grado de peso determinado. 
Ahora se imponen pautas precisas, y p. ej. el art. 3° establece que se debe 
respetar: a) Su condición de sujeto de derecho; b) El derecho de las niñas, 
niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida en cuenta; c) 
El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 
familiar, social y cultural; d) Su edad, grado de madurez, capacidad de 
discernimiento y demás condiciones personales; e) El equilibrio entre los 
derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del 
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bien común; f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar 
donde las niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en 
condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.- 
Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se 
ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o 
el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a 
las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.- 
Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y 
adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros.- 
El art. 24 establece también: " DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las 
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a: a) Participar y expresar 
libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que 
tengan interés; b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su 
madurez y desarrollo.- 
Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven      
Obsérvese el énfasis que se pone en respetar el derecho a opinar del 
menor, y el peso dado a su opinión.  
El art. 19 además, se ocupa de la libertad de los menores y dispone que 
"Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin 
más límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente.- No 
pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.-" 
Todo esto se va a reflejar en los casos de familia, en donde era habitual 
que los mayores disputaran y decidieran sobre los menores, sin que ellos 
pudieran tener demasiada influencia en el debate.  
Suele ocurrir que un padre tiene la tenencia de uno o varios hijos, y el otro 
padre (aún pagando alimentos) sólo logra verlos limitadamente mediante 
un régimen de visitas acotado, cuando en realidad el quisiera lograr la 
tenencia de sus hijos.     
A partir de ahora, puede que todo esto sea más sencillo, ya que los chicos 
deben ser escuchados y también tenerse en cuenta su opinión, por lo que 
muchas situaciones de este tipo pueden cambiar diametralmente.  
En el caso referido, si además de pedir la tenencia el padre no conviviente, 
los chicos estuvieran de acuerdo, es predecible que los magistrados deban 
tener en cuenta esta opinión, y que pueda ocurrir un cambio en la tenencia 
a favor del padre no conviviente. 
También la ley va a influir favorablemente en aquellas lamentables 
situaciones en que, un progenitor pretende limitar el contacto de los hijos 
con el padre no conviviente, con diversos pretextos, p.ej. que los chicos no 
desean verlo. Ahora se podrá pedir que los menores sean escuchados y 
tomado en cuenta lo que expresen. (Por lo que es probable que la verdad 
surja fácilmente, mal que le pese al padre limitador.) 
El artículo 27 dice que los Organismos del Estado deberán garantizar a las 
niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o 
administrativo que los afecte,.... los siguientes derechos y garantías: a) A 
ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, 
niño o adolescente; b) A que su opinión sea tomada primordialmente en 
cuenta al momento de arribar a una decisión que lo afecte; c) A ser 
asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y 
adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que 
lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado deberá 
asignarle de oficio un letrado que lo patrocine; d) A participar activamente 
en todo el procedimiento; e) A recurrir ante el Superior frente a cualquier 
decisión que lo afecte.- 
Esto indica que, los menores, con las limitaciones propias de la edad, 
pueden solicitar personalmente, o por intermedio de sus representantes 
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legales, ser recibidos y escuchados por los Tribunales, sobre todos los 
temas que los afectan, inclusive los que hemos ejemplificado. 
Año nuevo, ley nueva. La sanción de esta, posibilita el optimismo, ya que 
permitirá un nuevo enfoque en muchos juicios y asuntos de familia, y es 
probable que mediante ella, los menores obtengan la satisfacción de sus 
expectativas. 
  

Hasta la próxima. 
Dr. MIGUEL ANGEL CAMPOPIANO. 

http://www.claramente.com.ar/91/abogado_de_cabecera.htm 
LA PRIMERA VICTIMA 

Un día de fines de 2004, una joven muchacha que ganaba su pan diario cuidando en un 
hotel de Montserrat a un bebe de año y medio, tuvo el valor y el compromiso de 
presentarse en la comisaría y denunciar que el niño era ferozmente maltratado por su 
madre y por el concubino de aquella, agente de seguridad de pésima catadura. .  

Retirado de inmediato el bebé por el Juzgado de Menores, se derivó la protección del 
niño al Juzgado Civil de Familia –siguiendo modernos criterios- mientras tramitaba (¿ o 
no tramitó por falta de quien instara la acción penal? ) una causa por lesiones en sede 
correccional.  
El niñito fue criado durante un año en Quilmes por un ama externa de larga taryectoria, 
que justamente se retiraba de sus funciones el 31 de diciembre de 2005. 
( Allí lo conocí y lo tuve en brazos, en visitas a otra niña, pues no intervine en su 
defensa, sino que lo hacía otra colega). 
La criatura había estado tan martirizada, que durante las entrevistas continuaba 
cubriéndose la cabeza con sus bracitos, repitiendo un inútil amago de defensa. 

Sobre diciembre de 2005, cuando ya el ama debía jubilarse, arrecia ron en el Juzgado 
Civil los pedidos de reintegro, fundados todos en los más progresistas criterios de evitar 
la separación del niño respecto de su familia. El Consejo Nacional, urgido por la crisis 
del centenario programa de Amas, informó favorablemente sobre la revinculación; la 
Fundación Sur invocando convenciones pretendió intervenir en el expediente; la madre 
adujo sentimentalmente querer tener consigo a su querido hijo para el día de su 
cumpleaños a fines de diciembre, y los informes médicos sobre el concubino lo 
encontraron “apto para ejercer el rol paterno”. 

Abrumada seguramente por tal andanada de requerimientos, la experimentada y 
habitualmente prudentísima jueza del caso – esta vez sin correr vista a la Defensora 
Pública de Menores, ni notificarla– ordenó el reintegro el 19 de diciembre, basándose en 
“los principios de la nueva ley N° 26061”. 

El 30 de diciembre de 2005, Marquitos K., que tal es el nombre de quien fuera un niño 
protegido por la Justicia y el Ministerio Público, murió en el Hospital Español víctima 
de los golpes de su padrastro, sin atención inmediata pese a su cruel agonía y con la 
atroz pretensión materna de que su cuerpito fuera rápidamente cremado para ocultar las 
causas de la muerte.  

¿De qué sirve ahora analizar los errores y apresuramientos de los informes 
profesionales? 
¿Acaso no es absurdo hablar de la nulidad de la resolución por falta de intervención de 
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la Defensa Pública, cuando el niño está ya muerto? 
¿Basta que ahora la madre y su concubino se encuentren presos, procesados por lesiones 
gravísimas y abandono de persona con consecuencia mortal?  
¿Basta el remordimiento de los profesionales intervinientes? 
¿Basta reconocer que la que más se jugó realmente por Marquitos fue la joven y pobre 
niñera, ejemplo de ciudadana ? 

Marquitos K es la primera victima fatal de un criterio político falaz y perverso, que se 
pretende imponer desde usinas ideológicas a la sociedad argentina, como se lo ha hecho 
en toda Latinoamérica. 

Se nos quiere hacer creer que la Convención sobre los Derechos del Niño y las nuevas 
leyes ordenan no proteger, no intervenir, dejar a su suerte a los niños, ya en la calle, ya 
en manos de familias abusadoras o maltratantes. 

Se nos quiere hacer creer que habitualmente hay que proteger los derechos de los niños 
frente a abusivas intervenciones estatales, cuando lo que vemos a cada paso es 
justamente la omisión de cumplimiento de los deberes de los órganos de gobierno.  
Para ocultar el ilegítimo y sistemático avance del Estado sobre la Familia en la 
generalidad de los casos, y su deserción en lo social, se declama la abstención de los 
jueces en los graves casos de pseudo familias que destruyen a sus hijos. 
Porque no es familia la que explota, ni la que maltrata, ni la que viola, ni la que mata a 
sus hijos.  

No es cierto que la nueva ley N° 26061, al derogar el vetusto concepto de Patronato, 
obligue al repliegue de la protección jurisdiccional de los niños. No dice tal cosa. Y si lo 
dijera, ello seria inconstitucional. 
Lo único que reafirma la nueva ley es el principio rector del interés superior del niño. 
Lo demás es mera reiteración de lo ya dicho por la Constitución y las leyes, para 
gratificación y solaz de legisladores que gustan ver mal repetido en su pluma lo que ya 
proclamaron de mejor forma y a su tiempo los constituyentes y la humanidad en pleno.  

Marquitos K. es la primera víctima de estos errores. 
Juremos todos que será la última.  

 
Atilio Álvarez  

http://www.infanciayjuventud.com/anterior/editorial/2006/pravictima.htm  

PROYECTO DE LEY 

Texto facilitado por los firmantes del proyecto. Debe tenerse en cuenta que solamente 
podrá ser tenido por auténtico el texto publicado en el respectivo Trámite 
Parlamentario, editado por la Imprenta del Congreso de la Nación. 

Nº de Expediente 4053-D-2006 
Trámite Parlamentario 96 
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El Senado y Cámara de Diputados,... 

ESCUELA PARTICIPATIVA DE PADRES 

ARTÍCULO 1.- Créanse las Escuelas Participativas de Padres (EsParPa), como 
herramientas que permiten mejorar los recursos educadores de los padres en su 
función de tales, en el marco de la ley 26.061.  

Son espacios donde los padres/madres, aprenden, se capacitan, intercambian 
experiencias, reflexionan colectivamente, debaten y toman decisiones conjuntas cuya 
aplicación evalúan, sobre todas aquellas cuestiones educativas de la infancia y de la 
adolescencia que consideren importantes. 

La denominación completa o el acrónimo EsParPa, pueden ser usados en forma 
indistinta. 

ARTÍCULO 2.- La presente ley está dirigida a los padres, representantes legales, y/o 
responsables en el cuidado de un niño, niña o adolescente.  

ARTÍCULO 3.- La Escuela Participativa de Padres se incorpora al Proyecto Educativo 
Institucional de cada unidad escolar. 

Podrá funcionar, además, en otras instituciones de la comunidad. 

ARTICULO 4.- Las EsParPa serán implementadas en forma gradual y progresiva.  

ARTICULO 5.- La Escuela Participativa de Padres (EsParPa) se implementará 
respetando los siguientes principios, derechos y criterios: 

a) los padres son los primeros y naturales responsables de la educación de sus hijos; 

b) la integración de la escuela y la familia como factor importante para mejorar el 
rendimiento académico, la autoestima, el comportamiento, la asistencia a clase, y 
evitar la deserción escolar. 

c) el derecho de los padres como integrantes de la comunidad educativa a participar en 
organizaciones de apoyo a la acción educativa de la escuela; 

d) la educación como proceso permanente; 

e) el cultivo de los valores: el amor, el respeto, la libertad, la solidaridad, la 
cooperación, la perseverancia, la honestidad y la dignidad del hombre; como elementos 
indispensables para la construcción de una sociedad más justa; 

f) el respeto por los derechos de los niños y adolescentes; 

g) el derecho de los hijos a que se respete su integridad, dignidad, libertad de 
conciencia, de expresión y a recibir orientación; 
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h) la promoción de conductas sociales positivas en la familia, la unidad escolar, el 
grupo de pares y la comunidad; 

i) la influencia de las conductas de los padres en el desarrollo de la personalidad de 
sus hijos; 

j) la importancia de la autoestima y la trascendencia de ésta en la construcción de su 
propio proyecto de vida; 

k) el fomento del conocimiento de sí mismo, de la autonomía, el cuidado de los valores 
democráticos, de participación, colaboración, tolerancia y solidaridad; 

l) el fomento de la participación de los padres en la escuela y la importancia del 
trabajo de estas dos instituciones en un mismo sentido; 

m) la selección de los objetivos, metodologías y contenidos de las EsParPa, han de 
estar dirigidos ha mejorar las condiciones de la infancia y la adolescencia. 

n) el reconocimiento de las dificultades que se presentan en la familia actual y en las 
comunidades locales, en relación a ella, de tal manera que permita diagnósticos y 
búsqueda de soluciones compartidas de problemas y/o temas que puedan concernir a 
sus hijos, tales como los que se enuncian a continuación, sin agotarlos:  

1) la valorización del estudio y el trabajo como realización del hombre, de la 
sociedad y eje vertebral del proceso social y educativo; 

2) el impacto de los conflictos familiares en el desarrollo de los hijos; 

3) el contexto sociocultural y su incidencia en la familia; 

4) la resolución de conflictos sin violencia;  

5) límites y permisividad; 

6) el desarrollo de una conciencia sobre nutrición, salud e higiene.  

7) las enfermedades y las dependencias psicofísicas; 

8) la sexualidad desde una perspectiva integral en las distintas etapas 
evolutivas 

9) el fomento de las actividades físicas y deportivas para posibilitar el 
desarrollo armónico integral de los hijos; 

10) la comprensión y valoración de la diversidad, la equidad y la cuestión de 
género.  

ARTÍCULO 6.- El órgano de aplicación de la presente ley es el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, con las siguientes funciones: 
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- Conformar un equipo interdisciplinario para:  

Realizar investigación-acción en formación y Educación Familiar 

Crear las estructuras organizativas y metodológicas que faciliten y agilicen la 
participación de los padres. 

Elaborar materiales, basados en investigaciones y experiencias nacionales e 
internacionales, para la capacitación de los Directivos y docentes como promotores y 
facilitadores de la creación y funcionamiento de las EsParPa, donde los padres son los 
principales sujetos y protagonistas de su propia formación. 

Recoger, difundir y potenciar las experiencias de EsParPa existentes.  

Elaborar los contenidos que contemplen la creación, seguimiento y evaluación de 
procesos y objetivos de las Escuelas Participativas de Padres e incorporarlos a la 
capacitación docente continua. 

Elaborar y/o recopilar material de apoyo en diversos soportes, impresos, audiovisuales, 
etc. y ponerlos a disposición de las EsParPa, para ser trabajados en ese ámbito.  

Crear herramientas de autoevaluación de objetivos, metodologías, procesos y 
resultados, convirtiendo a los padres en protagonistas y responsables de su propio 
proceso de formación. 

Sensibilizar a la comunidad de las bondades de la EsParPa, socializando los resultados 
de las experiencias que han logrado las Escuelas de Padres en nuestro país y en otros, en 
cuanto a la disminución de problemas tales como la deserción escolar, bajo rendimiento, 
alcoholismo, violencia y otros. 

- Crear y/o gestionar incentivos para los docentes que se capaciten en la función 
de promotores y facilitadores de las EsParPa. 

- Promover convenios con otros ministerios, organizaciones no gubernamentales y 
asociaciones intermedias a los efectos de realizar programas conjuntos; 

- Convocar a concurso de propuestas de proyectos, a ser ejecutados por la 
EsParPa; 

- Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de esta ley. 

ARTÍCULO 7.- La inversión que resulte necesaria para la aplicación de la presente ley 
se atenderá con:  

a) Los recursos que determinen los Presupuestos Nacional, Provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, especialmente los 
provenientes de programas de estas Jurisdicciones que guarden directa o indirecta 
relación con las acciones que surjan de la aplicación de la presente ley. 
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b) Fondos ya existentes y los que se reciban en el futuro de organismos e 
instituciones nacionales e internacionales, destinados a ejecutar programas 
relacionados con el logro de los objetivos de la presente ley. 

c) Aportes que provengan de personas físicas, entidades autárquicas y/o privadas y 
todo otro recurso que se destine al cumplimiento de los fines de la presente ley. 

ARTICULO 8.- Invítase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a lo establecido por la presente ley, instrumentando acciones similares y/o 
complementarias, adecuando su legislación educativa en consonancia con la presente y 
de acuerdo a sus diversidades regionales. 

ARTÍCULO 9.- Esta ley entrará en vigencia a partir de los 180 días de su publicación 
en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Fundamentos 

Señor presidente: 

Si se pretende una sociedad con una mejor calidad de vida, se debe aspirar a lograr la 
formación integral del individuo en todas sus facetas: como persona, como profesional, 
como ciudadano y también como padre y madre, y de esto se trata este Proyecto de Ley. 

La Escuela Participativa de Padres se enmarca dentro de las políticas públicas 
orientadas a promover una sociedad inclusiva, integrada, democrática, tomando como 
herramienta la educación como fundamental agente de cambios. Tiende a proteger 
integralmente al niño y al adolescente, a partir de fortalecer a la familia y a los padres en 
su función primera e indelegable de primeros educadores de sus hijos. 

Por tales razones, hemos resuelto inscribir este proyecto de ley en los lineamientos 
básicos de la recientemente sancionada ley 26061 de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dictada en el mes de setiembre del año 
pasado por el Congreso de la Nación Argentina, como otro medio efectivo para asegurar 
el conocimiento, difusión y aplicación práctica por parte de los mayores, de las normas 
nacionales e internacionales reconocidas por el Derecho Internacional, mas 
explícitamente, la Convención Internacional sobre los Derechos de los Niños. 

En efecto, esta novel legislación nacional y sus principios rectores, todos inspirados en 
la doctrina " del interés superior del niño", es muchas veces desconocida por aquellas 
personas que tienen bajo su responsabilidad la crianza, educación y cuidado de los 
menores, razón por la cual, sujetar ahora este proyecto al espíritu de la ley 26061, a 
sus especiales características, otorgará a la Escuela Participativa para Padres y a los 
objetivos que se propone, todo el vigor necesario para su correcta y efectiva aplicación. 
No olvidemos que esa ley, de protección integral, con suma inteligencia reconoce y 
atribuye a los derechos por ella estatuidos la condición de orden público, 
irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles (Conf. Art.2). y 
finalmente, cuenta entre sus objetivos específicos el "fortalecimiento del rol familiar en 
la efectivización de los derechos de las niñas, niños y adolescentes (conf. Art. 4 ley 
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26061), poniendo en cabeza del Estado, la obligación de "asegurar políticas públicas, 
programas y asistencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente 
esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, sus 
responsabilidades y obligaciones" (art 7 ley 26061). 

La Escuela Participativa de Padres que estamos proponiendo, reconoce antecedentes en 
experiencias como la Escuela de Padres, miembro de la Federación Internacional para la 
Educación de Padres, organización internacional en colaboración con la UNESCO, el 
Consejo Económico Social de la ONU y la UNICEF; en Escuelas para Padres 
implementadas en instituciones educativas en Europa, en Norteamérica, en 
Latinoamérica, en nuestro país y en la provincia de Misiones en donde es Ley, 
sancionada con el Número 3903 el 28 de noviembre de 2002. 

Más de 50 investigaciones científicas permiten reconocer las variables que se deben 
tener en cuenta a la hora de poner en marcha el proyecto y también de realizar tanto las 
capacitaciones, como la evaluación de los objetivos y los procesos. Estas 
investigaciones muestran la absoluta eficacia de las Escuelas Participativas de Padres, 
eficacia que solo es posible si se considera a las EsParPa como proyectos Institucionales 
y los facilitadores/docentes están capacitados y tienen suficiente material de apoyo.  

No estamos en absoluto de acuerdo con posiciones que propugnan que las EsParPa 
deban ser dirigidas por terceros. De ahí el desafío del agente facilitador, en la mayoría 
de los casos docente, que debe orientar sin imponer, para lo cual necesita una 
capacitación específica. 

Investigaciones realizadas en Escuelas de alta vulnerabilidad muestran como las 
EsParPa han sido de gran ayuda para la retención escolar, el aumento del rendimiento y 
la búsqueda de soluciones a problemas sociales que los niños y adolescentes enfrentan 
en esta época que les toca vivir. 

La sociedad está atravesada por una profunda crisis, el impacto de esta crisis golpea a 
niños y a adolescentes. Como ejemplo nos remitimos a los hechos que conmocionan a 
diario a la opinión pública en nuestro país: consumo de alcohol, de drogas, violencia y 
muerte. Ante esta situación la familia y la escuela, las dos principales instituciones 
educadoras deben darse la mano para ofrecer una formación y un acompañamiento más 
eficaz a niños y adolescentes, velando por sus derechos y obligaciones. 

La Escuela Participativa de Padres que estamos proponiendo en este proyecto de ley es 
una herramienta para lograrlo. Entendiendo que la Educación es una responsabilidad de 
todos, propiciamos en este proyecto que las Escuelas Participativas de Padres no 
funcionen sólo en las Escuelas, sino también en ONGs, Centros Vecinales y toda otra 
organización comunitaria que tenga que ver con el objeto que estamos describiendo. 

Propiciamos que esta experiencia se extienda a todo el país y se integre a los planes de 
estudios de todas aquellas carreras de formación docente y que estén directa o 
indirectamente vinculadas a la Educación de manera tal que los 
facilitadores/coordinadores puedan también ser por ejemplo, psicopedagogos, 
psicólogos o Licenciados en Educación.  
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La tarea de actuar como padres es de tal importancia que no parece acertado dejarlo sólo 
en manos de la intuición o en la transmisión de la experiencia generalizada. Asumir la 
responsabilidad de formar al nuevo ser humano es un reto que requiere no sólo el deseo, 
sino también una gran preparación. 

Cuando el ser humano llega a ser padre cuenta con las herramientas precarias de su 
propia experiencia como hijo, sin muchas veces haber podido corregir errores sobre sus 
patrones de crianza y sin muchas veces haber podido experimentar nuevas 
posibilidades, o haber sido entrenado y corregido para desempeñar el papel de padre por 
medio de la experiencia, experiencia que finalmente adquiere empíricamente con sus 
propios hijos; lo que pudo aprender por medio de ella ya no lo podrá aplicar en sus 
hijos, pues estos ya habrán crecido. 

Si bien el aprendizaje social puede ayudar en este propósito, quienes mejor podrían 
cumplir esta función socializadora y cultural son los núcleos familiares y la familia 
extensa, quienes en nuestra actual sociedad, se alejan cada vez más unos de otros, 
haciendo difícil este tipo de aprendizaje. 

Es por esto que vemos la necesidad de dar la posibilidad a los padres de acceder a un 
conocimiento que ha sido estudiado y avalado científicamente, de forma congruente y 
con sentido que sea accesible a su rol parental y les permita tener cierto conocimiento 
guía que les ayude en poder propiciar una buena educación a sus hijos. 

En la ley se propone que este apoyo sea brindado a través del organismo de aplicación, 
capacitación de coordinadores, material impreso o con otro tipo de soporte, convenios 
con instituciones con objetivos afines y complementarios a las escuelas de padres. 

En contraste con otras épocas, podemos afirmar que una de las características de nuestra 
realidad es el cambio vertiginoso y sabemos de la renovación constante de valores y 
conocimientos. 

Vivimos en un mundo muy cambiante y esta experiencia que podría brindar la familia 
extensa a la que nos referíamos, deja de tener vigencia justamente por estos cambios 
rápidos que se dan y de pronto el padre en su función específica de educador, queda 
como desprotegido sin tener a quién consultar para solucionar los problemas que como 
padre se les presentan. 

Es ahí que surge la necesidad y el sentido de estas Escuelas Participativas de Padres que 
podemos decir que tienen dos componentes bien específicos:  

Uno, el aporte de la sociedad científica a través de los documentos elaborados por una 
comisión interdisciplinaria, que van a servir de apoyo a estos padres organizados en la 
EsParPa y por el otro las decisiones que tomarán esos padres después de tratar y 
reflexionar sobre los temas y problemas que estén directamente relacionados con su 
función de educar a su hijos, temas que tienen que ver con la psicología del niño, con la 
nutrición, con su cuidado general, con la salud, con el impacto en los niños y 
adolescentes de los problemas que pueda tener la pareja; temas tan importantes como la 
resolución de conflictos sin violencia, la drogadicción, el alcoholismo, la importancia de 
los límites y muchos otros.  
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Entonces decíamos que dos componentes se nuclean en la concreción de una Escuela 
Participativa de Padres: por un lado, el aporte científico y por el otro, el encuentro con 
otros padres y con los docentes para el intercambio de experiencias. 

Una Escuela Participativa de Padres no tiene sentido si sólo se limita a ser un espacio de 
reflexión teórica, adquiere significación cuando se contextualiza, es decir, cuando mira 
la realidad, se comunica con ésta y trata de solucionar problemas en el contexto propio 
en el que está ubicada. 

Por todo esto, adquiere relevancia la educación de padres, que constituye una rama de la 
educación de adultos, que trata de acompañar a las personas a desempeñar con 
confianza y seguridad su función de padres. 

En esta ley se instituye la EsParPa, como un espacio de aprendizaje, donde el 
intercambio de experiencias y la reflexión colectiva se convierten en herramientas que 
permiten mejorar los recursos educadores de los padres y docentes. También deben ser 
medios para dar a los padres y a las madres, mayores recursos de acción y 
reivindicación sobre los otros factores que inciden en la educación de la infancia y la 
adolescencia. 

Otra característica de las EsParPa es que tienen un carácter abierto. La formación debe 
enriquecerse con la colaboración de personas próximas a sus problemas y que puedan 
aportar experiencias, conocimientos y opiniones útiles para los padres y madres.  

Decimos que estas escuelas son un lugar de encuentro; en ellas distintas personas 
coinciden para formarse y mejorar así todos aquellos aspectos que condicionan el 
desarrollo de sus hijos e hijas y de una forma más amplia, de la infancia y la 
adolescencia. En este sentido, podemos destacar su carácter colectivo, la suma de las 
individualidades produce una sinergia altamente positiva.  

Todos, en nuestro ámbito privado familiar, nos preocupamos por muchas cuestiones que 
tienen que ver con el crecimiento de nuestros hijos y constante y diariamente 
aprendemos. En una Escuela Participativa de Padres además, se abordan colectivamente 
aquellas cuestiones que les preocupan, se toman decisiones consensuadas y se evalúa su 
impacto. De ser positivas, se replican y van constituyendo un cúmulo de experiencias 
que respaldan y refuerzan otras decisiones. 

Es conveniente para garantizar la continuidad de una EsParPa que exista un núcleo 
básico relativamente estable, que asegure el trabajo grupal, a partir de ahí podemos 
imaginar muchas combinaciones posibles de nuevos asistentes e invitados. Desde 
padres y madres que motivados por un tema atractivo para ellos, acuden una vez 
comenzadas las sesiones formativas a profesores, a profesionales de la salud, los 
servicios sociales o cualquier otra área especializada en la infancia y/o adolescencia. 
Toda aquella participación que enriquezca a los padres y madres es útil por sí misma.  

Por la experiencia podemos decir, que dos son las etapas que producen mayor estrés al 
padre y a la madre en su función: en la primera infancia del niño para los padres 
primerizos, y luego cuando tienen que afrontar los problemas propios de la etapa 
adolescente de sus hijos. 
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Habitualmente, como padres y madres aprendemos de nuestros hijos, de sus ensayos y 
errores y de los nuestros, de lo que hablamos con nuestra pareja, de lo que leemos en 
algún libro o revista. En una EsParPa se pueden poner en común todas estas 
experiencias acumuladas, aprendiendo básicamente de las experiencias y de las 
observaciones de otros padres y madres y de los docentes como educadores, de los 
aportes de los distintos profesionales que se dedican a trabajar por la infancia y la 
adolescencia, y se aprende también cuando invitamos a participar a algún profesor o a 
algún alumno. 

En las EsParPa se da un aprendizaje vivencial, porque son las realidades particulares las 
que se ponen sobre la mesa, se aprende vivenciando y compartiendo.  

Otras de las características es el carácter instrumental, la formación de padres y 
docentes es un medio para conseguir mejorar las condiciones de crecimiento de nuestros 
hijos. La escuela de padres no puede ser un lugar donde la elucubración se convierta en 
un fin en sí misma, y donde padres, docentes, facilitadores y expertos erijan una muralla 
ante la realidad, y se dediquen a estudiar cuestiones abstractas y desconectadas del 
medio comunitario y social. 

Por eso decimos que el carácter contextualizado de la escuela no debe estar ausente, es 
importante que a la hora de perfilar el proceso formativo, tengamos en cuenta las 
características de nuestro entorno, sus posibilidades y deficiencias, a partir del análisis 
de esta realidad conseguiremos llegar a entenderla y aumentaremos nuestras 
posibilidades para mejorarla.  

La Escuela Participativa de Padres debe tener siempre presente que su función y su 
finalidad están más allá de las paredes donde se llevan a cabo sus sesiones, están en 
todas y cada una de las cuestiones que condicionan a la infancia y a la adolescencia, y 
en todos aquellos problemas que les acechan. 

Existen tres ámbitos complementarios desde los que se debe partir, y a los que debemos 
dirigir nuestra atención: el familiar, el educativo y el comunitario; si una escuela para 
padres es un instrumento para mejorar situaciones que preocupan a los padres y las 
madres, la selección de los contenidos, los objetivos y su metodología han de ser 
intencionadamente dirigidas a mejorar las condiciones de la infancia y de la 
adolescencia.  

Nuestros hijos van a estar mejor, solo si conseguimos que otros chicos también lo estén. 
Por ejemplo, si la preocupación que nos guía es la de prevenir la drogadependencia, 
como padres de nuestros hijos debemos realizar una serie de acciones en nuestro ámbito 
familiar, sin duda importantes, ya que podemos aprender y buscar soluciones comunes 
en una EsParPa, pero de la misma manera, será necesario para una prevención eficaz del 
consumo de drogas por parte de niños y jóvenes que seamos capaces de realizar 
actuaciones que vayan más allá de las paredes de nuestros hogares y de nuestras 
escuelas y seamos conscientes de que es preciso que consigamos para nuestros hijos, 
espacios para el ocio, alternativos al bar y la cultura del alcohol, fomentemos su 
asociación y la participación social, promovamos la educación para la salud en las 
escuelas, y acometamos otra serie de acciones que afectan por necesidad a muchos otros 
chicos de nuestro pueblo, o de nuestro barrio.  
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Otra característica de la EsParPa que proponemos para su realización, es que tenga un 
carácter abierto, la formación debe enriquecerse con la colaboración de personas 
próximas a sus problemas y que pueden aportar experiencia, conocimiento y opiniones 
útiles para los padres y madres y docentes. 

Como una última cualidad del modelo informativo participativo que estamos 
proponiendo es el de querer tener un carácter dinámico. Debe ser dinámica, flexible y 
adaptarse continuamente a las características y necesidades de la escuela y su entorno. 

La escuela de padres debe ser capaz de avanzar sobre las primeras sesiones en las que se 
define y consensúa un modo de trabajo, debe ser suficientemente flexible como para 
variar su rumbo cuando las circunstancias, las nuevas realidades o los problemas, 
alteren los presupuestos.  

Por último, debe también asumir sus críticas y conflictos, en ese sentido, también tiene 
que ser capaz de abordar y enfrentar nuevos retos y nuevas tareas, que la realidad 
cambiante puede colocar ante ella y que de hecho lo hace de manera dinámica, a cada 
rato, una situación distinta. Es necesario contar con herramientas eficaces para la 
evaluación tanto de procesos como de objetivos para así ir corrigiendo y rectificando la 
marcha cada vez que sea necesario. 

De la misma forma, es necesario que se sepa adaptar a las necesidades y demandas 
cambiantes de sus integrantes. La motivación es un elemento importante para el buen 
funcionamiento de una EsParPa. Junto a todas las actividades de difusión y publicidad 
que se pueden realizar para propiciar la participación de los padres y madres, una vez 
puesta en marcha la EsParPa, un aspecto básico para su buen desarrollo es que resulte 
motivadora para los asistentes. Esto dependerá de una serie de factores entre los que 
podemos destacar que los temas abordados surjan de los participantes, que 
correspondan a sus necesidades y expectativas. Que la información sea transmitida en 
un código adecuado para ellos, sin excesivos tecnicismos ni se traten de forma 
superficial. La participación activa de los asistentes, como el trabajo grupal y el 
intercambio de experiencias, los convierten en uno de los ejes básicos de la EsParPa. 

A modo de síntesis, decimos que la EsParPa es un espacio para el trabajo sistemático de 
reflexión y aprendizaje acerca de los aspectos psicológicos y sociales del desarrollo 
humano, la familia, el niño y el adolescente, realizado en un período relativamente 
extenso y previamente establecido de tiempo. 

Es un autoaprendizaje, a través de la reflexión, sobre la propia experiencia y el diálogo 
con otros padres y docentes. Es un lugar donde todos aprenden de todos. Es un recurso 
educativo para la formación de los padres y educadores, en beneficio directo de los 
niños y jóvenes, y de la sociedad. 

Como órgano de aplicación, estamos proponiendo al Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, y estamos propiciando que el espacio físico sea brindado por las escuelas, 
en una apertura a la comunidad y también por otras instituciones educativas que presten 
sus instalaciones al efecto. 
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Estamos proponiendo, a diferencia de las experiencias que hasta ahora tenemos 
conocimiento de que existen, que no funcionen solamente en escuelas, sino también en 
otras organizaciones de la comunidad. 

Creemos que de esta manera estamos contribuyendo para que la conciencia de que la 
educación es un problema de todos, se vaya haciendo realidad. 

La mejor Escuela Participativa de Padres no existe. Sólo existen buenas EsParPa, 
cuando apuntan a las necesidades de sus integrantes y realizan aportes útiles y positivos. 

Es por eso, Señor Presidente, que pido a mis pares que acompañen con su voto 
afirmativo este proyecto, que estamos convencidos que es una contribución para 
mejorar la calidad de la función específica de los padres, como principales educadores 
de sus hijos, función indelegable. Gracias, Señor Presidente. 

http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=4053-D-2006 


